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Monterrey, N.L. a 20 de diciembre de 2023 

Dr. Gerardo Saúl Palacios Pámanes, 
Secretario de Seguridad del Estado. 
 
Mtro. César Daniel Ramírez Acevedo, 
Comisario General, en su calidad de titular de la  
Agencia de Administración Penitenciaria del Estado.1  

Visto: para concluir el expediente de queja CEDH-2022/701/03, atento a lo previsto 

en los artículos 1 y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 3 y 161 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, así como 3 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

del Estado de Nuevo León.  

 

1 Como se advierte de la fracción I del artículo 94 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad del Estado.  

 

 

Recomendación 03VG/2023 
 
Caso de violaciones graves a los derechos 
humanos de una mujer privada de su libertad 
en el entonces Centro Preventivo y de 
Reinserción Social Topo Chico. 
 
Autoridades responsables:  

• Secretaría de Seguridad del Estado. 

• Agencia de Administración Penitenciaria 
del Estado. 

 
Principios y derechos humanos 
vulnerados:  

• A los derechos de las personas privadas de 
su libertad. 

• A la integridad personal. 

• A no ser sometida a cualquier tipo de 
tortura. 

• A un trato humano. 

• A una vida libre de violencia. 

• A la dignidad. 
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En primer lugar, debe indicarse que las determinaciones que emite este Organismo 

se centran en el respeto y garantía de los derechos humanos contemplados en el 

derecho interno e internacional, así como en las interpretaciones evolutivas y 

progresivas que realizan los organismos nacionales e internacionales, a partir de 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro 

persona.2  

Vale la pena aclarar que esta resolución no excluye, ni afecta el ejercicio de otros 

derechos o medios de defensa, ni interrumpe los plazos de preclusión o prescripción 

y tampoco tiene el efecto de anular, modificar o dejar sin efectos las resoluciones o 

actos en contra de los cuales se hubiese presentado alguna otra queja o denuncia.3  

Es pertinente mencionar que, en cuanto a las evidencias recabadas, por economía 

procesal, solo se hará referencia a los elementos de convicción que sean relevantes 

para la solución del caso,4 ya que no tendría sentido hacer alusión a medios de 

prueba que nada abonarán al análisis y resolución de este.  

Con la finalidad de proteger la identidad de las personas involucradas y evitar que 

sus datos personales se divulguen, se omitirá la publicidad de estos. No obstante, 

dicha información se hará del conocimiento de las partes mediante un listado 

adjunto, a través del cual se identifica esa información con claves utilizadas para tal 

efecto.  

Cabe señalar que el análisis de los hechos y de las constancias se realizará 

teniendo en cuenta los principios de la lógica y la experiencia, como lo prevé el 

artículo 41 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 

Nuevo León.  

Para mejor comprensión deberá tenerse en cuenta el siguiente glosario e índice: 

 
2 Previstos en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3 Como lo señalan los artículos 32 y 46 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 
Estado de Nuevo León. 

4 Descritas en el apartado de pruebas.  
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GLOSARIO 
  

CAV: Centro de Atención a Víctimas 
de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos del Estado 
de Nuevo León  
 

CNDH: Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos 
 

Convención 
Americana: 

Convención Americana sobre 
Derechos Humanos 
 

Comisario 
General: 

Comisario General de la 
Agencia de Administración 
Penitenciaria del Estado 
 

Comisión: 
 

Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Nuevo 
León 
 

Constitución 
Federal: 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
 

Corte IDH: 
 

Corte Interamericana de 
Derechos Humanos 
 

Fiscalía: Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Nuevo León 
 

Hospital 
Universitario

: 

Hospital Universitario “Dr. José 
Eleuterio González” 
 

Ley de 
Víctimas: 

Ley de Víctimas del Estado de 
Nuevo León  

Reglas 
Mandela: 

Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos 
 

Secretaría: Secretaría de Seguridad del 
Estado 
 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 
 

Topo Chico: Centro Preventivo y de 
Reinserción Social “Topo 
Chico” 
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1. HECHOS 

1.1. V1 fue detenida por elementos ministeriales de la Agencia Estatal de 

Investigaciones de la Fiscalía, en cumplimiento a una orden de aprehensión girada 

en su contra, ingresando al extinto Topo Chico el 19 de octubre de 2017. 

1.2. Durante su permanecía en el citado centro penitenciario, V1 refirió que: 
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• Se encontraba en condiciones de inhabitabilidad; 

• Fue agredida físicamente, lo cual le originó una afectación en su rodilla derecha; 

• Recibió medicamento, sin su voluntad, que la mantenía adormilada; y,  

• Recibió amenazas en su contra y de su familia.  

Todo lo anterior, por parte del personal del Topo Chico. 

1.3. El 28 de agosto de 2018 egresó del Topo Chico e ingresó al Centro de 

Reinserción Social Femenil. 

1.4. Esto significa, que estuvo recluida en el Topo Chico del 19 de octubre de 2017 

al 28 de agosto de 2018, es decir, 314 días, como se puede apreciar de la siguiente 

tabla:  

Año Mes Días 

2017 Octubre 13 

2017 Noviembre 30 

2017 Diciembre 31 

2018 Enero 31 

2018 Febrero 28 

2018 Marzo 31 

2018 Abril 30 

2018 Mayo 31 

2018 Junio 30 

2018 Julio 31 

2018 Agosto 28 

Total 314 
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1.5. Finalmente, el 09 de febrero del 2019 obtuvo su libertad al dictarse, a su favor, 

sentencia absolutoria, en la carpeta judicial D1, seguida en su contra por el ilícito de 

trata de personas. 

2. PRUEBAS   

Las pruebas con las que se acreditan los hechos expuestos son las siguientes:  

• Escrito de queja suscrito por V1, en el que expuso los hechos de queja atribuidos 

al personal del Topo Chico, recibido en esta Comisión el 25 de mayo del 2022. 

• Oficio a través del cual el Comisario General rindió el informe solicitado, del que 

se desprende, entre otras cosas, que no localizó dato alguno de reporte o 

denuncia respecto a los hechos a que hizo referencia V15, del que destacan las 

constancias siguientes: 

o Pase al Hospital Universitario por parte del departamento médico del Topo 

Chico, del 18 de mayo de 2018. 

o Nota evolutiva respecto a V1, elaborada en el departamento médico del 

Centro de Reinserción Social Femenil el 30 de enero de 2019. 

• Oficio mediante el cual el Comisario General comunicó los lugares de vivienda 

que fueron asignados a V1 en el Topo Chico,6 allegando diversas constancias, 

las cuales están suscritas por policías custodios adscritos a tal centro 

penitenciario y por V1, siendo las siguientes: 

o Oficio s/n asunto: informe, de 19 de octubre del 2017. 

o Parte informativo s/n, de 20 de octubre del 2017. 

o Parte informativo s/n, de 24 de octubre del 2017. 

 
5 Oficio D2. 

6 Oficio D3. 
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o Parte informativo s/n, de 08 de noviembre de 2017. 

o Oficio s/n asunto: cambio de alojamiento, de 30 de noviembre de 2017. 

o Parte informativo s/n, de 21 de diciembre de 2017. 

o Oficio s/n asunto: medida de seguridad, de 21 de diciembre de 2017. 

o Oficio s/n asunto: informe, de 26 de diciembre de 2017. 

• Acta circunstanciada del 30 de agosto del 2022, en la que se hizo constar que se 

allegó al expediente de queja, copia certificada del diverso CEDH-2018/588/03, 

que guarda relación con la presente investigación, en cuanto al tiempo en que V1 

estuvo privada de su libertad en dicho centro penitenciario. 

o Diligencias de 04 de junio de 2018, en las que personal de esta Comisión le 

recabó entrevista a V1 en el Topo Chico. 

• Acta circunstanciada del 17 de octubre del 2022, en la que se hizo constar el 

contenido de 07 CD´s, allegados por V1, que contienen constancias médicas, de 

las que destacan lo siguiente: 

o Resonancia magnética de rodilla simple practicada a V1 el 18 de marzo de 

2019, por la Doctora D4. 

o Nota clínica respecto V1, elaborada el 22 de junio de 2019, por el doctor D5, 

cirugía de rodilla y artroscopía. 

• Oficio a través del cual el Hospital Universitario remitió copias del expediente 

clínico D6, correspondiente a V1,7 del que destacan los documentos siguientes: 

o Nota de evolución respecto a V1, elaborada por el doctor D8, en el Hospital 

Universitario, el 27 de agosto del 2018. 

 
7 Oficio D7. 
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• Oficio del 03 de enero de 2023, emitido por el Director del CAV, a través del cual 

se remitió: 

o Dictamen médico/psicológico basado en los lineamientos del Manual para la 

investigación y documentación eficaz de la tortura o de otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes, practicado a V1.8 

• Acta circunstanciada 10 de noviembre de 2023, en la que se hizo constar que se 

allegó al expediente de queja, copia certificada de la solicitud con folio D10, 

respecto a la entrevista que personal de esta Comisión le recabó a V1 en los 

meses de mayo y junio de 2018, que guarda relación con la presente 

investigación, en cuanto al tiempo en que estuvo privada de su libertad en el 

Topo Chico; destacando las constancias siguientes:  

o Diligencias de 30 de mayo y 8 de junio, de 2018, en las que personal de esta 

Comisión le recabó entrevista a V1 en el Topo Chico. 

o Dictamen médico9 de 8 de junio de 2018, practicado a V1 por un perito médico 

del CAV, al cual se acompañaron 04 impresiones fotográficas de la revisión 

médica. 

• Acta circunstanciada de 21 de noviembre del 2023, en la que personal de esta 

Comisión asentó lo siguiente: 

o Se accedió a la página web de esta Comisión10, en el apartado denominado 

Publicaciones especiales, destacando el contenido de los siguientes 

documentos:  

▪ Estudio sobre la Situación de las Mujeres Privadas de la Libertad en 

Nuevo León, de 2010;  

 
8 Oficio D9. 

9 Identificado con el folio D11. 

10 https://www.cedhnl.org.mx/  

https://www.cedhnl.org.mx/
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▪ Diagnóstico del Centro de Prevención y Reinserción Social Topo 

Chico//Área femenina, de 2013; e,  

▪ Informe Especial sobre el Centro Preventivo de Reinserción Social 

Topo Chico, de 2016. 

o También se ingresó en la página web de la CNDH11, en el apartado de 

Programas”-“Sistema Penitenciario, advirtiéndose, en cuanto a lo que nos 

ocupa, el contenido de los siguientes documentos:  

▪ Informe Especial de la comisión nacional de los derechos humanos 

sobre las condiciones de hijas e hijos de las mujeres privadas de la 

libertad en los centros de reclusión de la república mexicana, de 2016; 

y, 

▪ Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2017; e,  

• Acuerdo de fecha 21 de noviembre del 2023, a través del cual se ordenó glosar 

a las constancias que integran el expediente, la impresión del contenido del citado 

estudio, diagnóstico e informe, emitidos por esta Comisión; así como, la 

impresión del contenido del referido diagnóstico e informe especial, publicados 

por la CNDH. 

3. MARCO JURÍDICO  

3.1. Sobre los derechos de las personas privadas de la libertad 

La Constitución Federal, en el artículo 1°, establece que: 

• Todas las personas deben gozar de los derechos humanos reconocidos en la 

misma, así como en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano 

es parte; 

 
11 https://www.cndh.org.mx/  

https://www.cndh.org.mx/
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• Todas las autoridades tienen la obligación de respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y,  

• El Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos.  

A nivel internacional se han desarrollado diversos instrumentos de derechos 

humanos relativos a las personas privadas de la libertad, los cuales son directrices 

o ejes de referencia para determinar las condiciones carcelarias mínimas que deben 

proveerse. 

Entre éstos, se encuentran los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas,12 en los 

cuáles se establece que: 

• El Estado, como garante de las personas privadas de libertad, debe respetar y 

garantizar su vida e integridad personal, así como asegurar las condiciones 

mínimas que sean compatibles con su dignidad;13 y, 

• El personal que tenga bajo su responsabilidad la dirección, custodia, tratamiento, 

traslado, disciplina y vigilancia de personas privadas de libertad, deberá 

ajustarse, en todo momento y circunstancia, al respeto a los derechos humanos 

de las personas privadas de libertad y de sus familiares.14 

 
12 Cfr. la siguiente liga de internet:  

https://www.google.com/search?q=Principios+y+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+la+Protecci%C3
%B3n+de+las+Personas+Privadas+de+Libertad+en+las+Am%C3%A9ricas&rlz=1C1OKWM_enMX
1069MX1069&oq=Principios+y+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+la+Protecci%C3%B3n+de+las+
Personas+Privadas+de+Libertad+en+las+Am%C3%A9ricas&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYO
dIBBzg4NmowajeoAgCwAgA&sourceid=chrome&ie=UTF-8 

(Consultada el 04 de diciembre de 2023).  

13 Principio I. 

14 Principio XX. 

https://www.google.com/search?q=Principios+y+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+la+Protecci%C3%B3n+de+las+Personas+Privadas+de+Libertad+en+las+Am%C3%A9ricas&rlz=1C1OKWM_enMX1069MX1069&oq=Principios+y+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+la+Protecci%C3%B3n+de+las+Personas+Privadas+de+Libertad+en+las+Am%C3%A9ricas&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOdIBBzg4NmowajeoAgCwAgA&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Principios+y+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+la+Protecci%C3%B3n+de+las+Personas+Privadas+de+Libertad+en+las+Am%C3%A9ricas&rlz=1C1OKWM_enMX1069MX1069&oq=Principios+y+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+la+Protecci%C3%B3n+de+las+Personas+Privadas+de+Libertad+en+las+Am%C3%A9ricas&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOdIBBzg4NmowajeoAgCwAgA&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Principios+y+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+la+Protecci%C3%B3n+de+las+Personas+Privadas+de+Libertad+en+las+Am%C3%A9ricas&rlz=1C1OKWM_enMX1069MX1069&oq=Principios+y+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+la+Protecci%C3%B3n+de+las+Personas+Privadas+de+Libertad+en+las+Am%C3%A9ricas&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOdIBBzg4NmowajeoAgCwAgA&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Principios+y+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+la+Protecci%C3%B3n+de+las+Personas+Privadas+de+Libertad+en+las+Am%C3%A9ricas&rlz=1C1OKWM_enMX1069MX1069&oq=Principios+y+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+la+Protecci%C3%B3n+de+las+Personas+Privadas+de+Libertad+en+las+Am%C3%A9ricas&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOdIBBzg4NmowajeoAgCwAgA&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Principios+y+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+la+Protecci%C3%B3n+de+las+Personas+Privadas+de+Libertad+en+las+Am%C3%A9ricas&rlz=1C1OKWM_enMX1069MX1069&oq=Principios+y+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+la+Protecci%C3%B3n+de+las+Personas+Privadas+de+Libertad+en+las+Am%C3%A9ricas&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOdIBBzg4NmowajeoAgCwAgA&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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Paralelamente, el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las 

Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión,15 señala que 

no debe restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos humanos de las 

personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión reconocidos o vigentes 

en un Estado, en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres.16 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos17 estipula, en su artículo 

10, que toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 

debido a la dignidad inherente al ser humano. 

Asimismo, la Convención Americana18 establece que: 

• Los Estados se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos 

en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a todas las personas que estén 

sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna;19  

• Las personas privadas de la libertad deben ser tratadas con el respeto debido a 

la dignidad inherente al ser humano.20 

 
15 Cfr. la siguiente liga de internet:  

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/body-principles-protection-all-
persons-under-any-form-detention 

(Consultada el 05 de diciembre de 2023). 

16 Principio 3. 

17 Cfr. la siguiente liga de internet:  

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-
political-rights 

(Consultada el 05 de diciembre de 2023).  

18 Cfr. la siguiente liga de internet:  

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3
n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf 

(Consultada el 05 de diciembre de 2023).  

19 Art. 1.1. 

20 Art.  5.1. 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/body-principles-protection-all-persons-under-any-form-detention
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/body-principles-protection-all-persons-under-any-form-detention
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights
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Las Reglas Mandela21 puntualizan que todas las personas reclusas deben ser 

tratadas con el respeto que merece su dignidad y valor intrínsecos en cuanto seres 

humanos.22 

Mientras la Ley Nacional de Ejecución Penal,23 señala, en sus artículos 15 y 33, 

que la autoridad penitenciaria: 

• Debe garantizar el respeto a los derechos humanos de todas las personas que 

se encuentren sujetas al régimen de custodia y vigilancia en un Centro 

Penitenciario; y, 

• Está obligada a cumplir con los protocolos para garantizar las condiciones de 

internamiento dignas y seguras para la población privada de la libertad. 

3.2. Sobre las condiciones de habitabilidad de las mujeres privadas de la 

libertad 

El artículo 18 de la Constitución Federal enfatiza que el sistema penitenciario se 

organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 

capacitación para el mismo, la salud y el deporte como ejes rectores para lograr una 

reinserción social efectiva y procurar que la persona sentenciada no vuelva a 

delinquir.24 

 
21 Cfr. la siguiente liga de internet:  

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/
Reglas-Mandela-Reclusos.pdf 

(Consultada el 05 de diciembre de 2023).  

22 Regla 1. 

23 Cfr. la siguiente liga de internet:  

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNEP.
pdf  

(Consultada del 05 de diciembre de 2023). 

24 Párrafo 2. 
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El artículo 10 de la Ley Nacional de Ejecución Penal enuncia los derechos de las 

mujeres privadas de la libertad en un centro penitenciario, destacándose, en lo que 

interesa, contar con las instalaciones adecuadas y los artículos necesarios 

para una estancia digna y segura.25 

En ese sentido, el artículo 30 de dicha ley, indica que las condiciones de 

internamiento deben garantizar una vida digna y segura para todas las personas 

privadas de la libertad. 

A su vez, la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, conocida como Convención de Belém do Pará,26 determina en 

favor de las mujeres: 

• El ejercicio libre y pleno de sus derechos humanos;  

• Obliga a los Estados a: 

o Condenar todas las formas de violencia contra la mujer; y, 

o Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar, sancionar y erradicar 

la misma:  

• Obliga a los agentes estatales a abstenerse de cualquier acción o práctica que 

implique violencia contra la mujer.27 

Por otra parte, la Regla Mandela número 5 señala que el régimen penitenciario 

procurará reducir al mínimo las diferencias entre la vida en prisión y la vida en 

libertad que tiendan a debilitar el sentido de responsabilidad de la persona privada 

de su libertad, así como el respeto a su dignidad como ser humano. 

 
25 Fracción III. 

26 Cfr. la siguiente liga de internet: 

https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html 

(Consultada el 05 de diciembre de 2023). 

27 Artículos 4, 5 y 7. 

https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
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Para el caso de las mujeres privadas de libertad, aplican las Reglas de las 

Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas 

de la libertad para las mujeres, conocidas como Reglas de Bangkok,28 las cuales 

representan, en su conjunto, aspiraciones generales acordes con el objetivo común 

de mejorar la situación de las mujeres privadas de la libertad, sus hijas e hijos y sus 

colectividades, ya que contemplan los aspectos básicos que se deben atender para 

que se respeten y promuevan sus derechos, como: 

• El lugar de reclusión;  

• La higiene personal;  

• Los servicios de atención a la salud; y, 

• Su debida clasificación.29 

Además, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia30 y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Estado de Nuevo León31 son coincidentes al establecer que todos los actos u 

omisiones de las personas en ejercicio de la función pública de cualquier orden de 

 
28 Cfr. la siguiente liga de internet:  

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/document
os/2019-04/30_Reglas-de-Bangkok.pdf 

(Consultada el 05 de diciembre de 2023).  

29 Reglas 4, 5, 6 y 41. 

30 Cfr. la siguiente liga de internet:  

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAM
VLV.pdf 

(Consultada el 05 de diciembre de 2023).  

31 Cfr. la siguiente liga de internet:  

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf
/LEY%20DE%20ACCESO%20DE%20LAS%20MUJERES%20A%20UNA%20VIDA%20LIBRE%20
DE%20VIOLENCIA.pdf?2023-10-25 

(Consultada el 05 de diciembre de 2023).  
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gobierno, que conlleven a la discriminación, dilación y obstaculización del goce y 

ejercicio de los derechos humanos de las mujeres será considerada violencia 

institucional, por lo cual, a través de la organización del aparato gubernamental, se 

deberán garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.32 

3.3. Sobre el derecho que tienen las personas a preservar su integridad 

personal y a no ser sometidas a cualquier tipo de tortura o acto cruel, 

inhumano o degradante 

El derecho a la integridad personal y trato humano se refiere al derecho que tiene 

toda persona a que se le respete su integridad física, psicológica y moral e implica 

una obligación del Estado de no someter a nadie a torturas, ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes. 

La Corte IDH ha señalado que la infracción del derecho a la integridad física y 

psíquica de las personas es una clase de violación que tiene diversas connotaciones 

de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes cuyas secuelas físicas y psíquicas varían en intensidad, 

según los factores endógenos y exógenos (como la duración de los tratos, la edad, 

el sexo, la salud, el contexto en que se producen y las situaciones de vulnerabilidad, 

entre otros) que deberán ser demostrados en cada situación concreta.33 

El derecho a la integridad personal y trato humano está reconocido en el artículo 5° 

de la Convención Americana, al respecto del cual es importante profundizar en 

sus dimensiones de integridad física e integridad psíquica.  

El aspecto físico versa sobre la conservación del cuerpo humano, sus funciones 

corporales y las de sus órganos; mientras que en el aspecto psíquico o 

 
32 Artículos 18 al 20 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 
y artículo 13 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Nuevo León. 

33 Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de noviembre de 2010, párrafo 133. 
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psicológico busca la preservación total y sin menoscabo de la psiquis de una 

persona, es decir, de sus funciones mentales.  

El derecho a la integridad personal y trato humano conlleva un conjunto de 

circunstancias que permiten el disfrute de una vida plena. Por lo tanto, el 

cumplimiento en la garantía del derecho a la integridad personal tiene una relación 

estrecha con la protección de la dignidad humana y con la salvaguarda de otros 

derechos fundamentales como la libertad personal, la vida o la salud.  

En este sentido, para garantizar el disfrute de una vida plena y la protección del 

derecho a la integridad personal y trato humano en todas sus esferas, se debe evitar 

la exposición a situaciones de riesgo de forma injustificada. 

El derecho a la integridad personal se encuentra tutelado por los siguientes 

ordenamientos:  

• La Constitución Federal (artículo 22).  

• El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículos 7 y 10.1).  

• La Convención Americana (artículos 5.1 y 5.2).  

• La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes (artículos 1, 2 y 16); y,  

• El Conjunto de Principios para la protección de todas las personas 

sometidas a cualquier forma de detención o prisión (principios 1, 5 y 6).  

La Regla 1, de las Reglas Mandela, señala que:  

“Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor 

intrínsecos en cuanto seres humanos. Ningún recluso será sometido a tortura ni a 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, contra los cuales se habrá 

de proteger a todos los reclusos, y no podrá invocarse ninguna circunstancia como 

justificación en contrario. Se velará en todo momento por la seguridad de los 

reclusos, el personal, los proveedores de servicios y los visitantes”. 
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Cabe resaltar lo dispuesto en el artículo 1 de la Convención contra la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes de las Naciones 

Unidas, en el que se indica que la tortura es:   

“todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o 

sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de 

un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya 

cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa 

persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, 

cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u 

otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su 

consentimiento o aquiescencia.” 

Mientras que el numeral 2 de la Convención Interamericana para Prevenir y 

Sancionar la Tortura define a la tortura como: 

“todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o 

sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio 

intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con 

cualquier otro fin”. 

Nuestro orden jurídico interno, en el artículo 1, segundo párrafo de la Ley General 

para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes puntualiza que:  

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán promover, 

respetar, proteger y garantizar en todo momento el derecho de toda persona a que 

se respete su integridad personal, protegiéndosele contra cualquier acto de tortura 

y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. 

La Primera Sala de la SCJN sostiene que la tortura constituye una ofensa directa a 

la dignidad humana, por lo cual se tiene que considerar como una de las más graves 

violaciones de derechos humanos.34  

 
34 Tesis aislada 1a. I/2019 (10a.), de rubro “Prescripción de la acción penal. Es inadmisible e 
inaplicable tratándose del delito de tortura, por constituir una violación directa de la dignidad 

 



 

19 
 

Ahora bien, conforme a la definición establecida en la Convención Interamericana 

para Prevenir y Sancionar la Tortura, así como lo sustentado por la SCJN,35 se 

está frente a un acto de tortura cuando el maltrato cumple con los siguientes 

requisitos:  

“i) es intencional;  

ii) causa severos sufrimientos físicos o mentales y,  

iii) se comete con determinado fin o propósito”.36 

La Corte IDH ha establecido que el Estado es responsable, en su condición de 

garante de los derechos consagrados en la Convención Americana, de la 

observancia del derecho a la integridad de toda persona que se halle bajo su 

custodia.37 

La Observación General No. 21 emitida por el Comité de los Derechos 

Humanos, dispone que el párrafo 1 del artículo 10 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos impone a los Estados una obligación positiva a favor 

de las personas especialmente vulnerables por su condición de personas privadas 

 
humana.”, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, febrero de 2019, página 723, 
Décima Época, registro 2019265. 

35 Tesis aislada 1a. LV/2015 (10a.), de rubro Tortura. Sus elementos constitutivos., Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, febrero de 2015, Tomo II, página 1425, Décima Época, registro 
2008504. 

36 La Corte IDH lo ha estatuido en los casos: 

• Fernández Ortega vs. México, sentencia de 30 de agosto de 2010, párrafo 120;  

• Rosendo Cantú y otra vs. México, sentencia de 31 de agosto de 2010, párrafo 110; y,  

• Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco vs. México, sentencia de 28 de noviembre de 2018, 
párrafo 191. 

37 Corte IDH. Caso Baldeón García vs. Perú, sentencia de 6 de abril de 2006. Fondo, Reparaciones 
y Costas, párrafo 120. 

Cfr. la siguiente liga de internet:  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_147_esp1.pdf 

(Consultada el 13 de diciembre de 2023). 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_147_esp1.pdf
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de libertad y complementa la prohibición de la tortura y otras penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes prevista en el artículo 7 de dicho Pacto.  

En consecuencia, las personas privadas de libertad no sólo no pueden ser 

sometidas a un trato incompatible con el artículo 7,38 sino tampoco a penurias o a 

restricciones que no sean los que resulten de la privación de la libertad. 

Conforme a lo expuesto, debe garantizarse el respeto de la dignidad de las personas 

privadas de la libertad, en similares condiciones aplicables a las personas libres.  

Esto es así, porque las personas privadas de libertad gozan de todos los derechos 

enunciados en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, sin 

perjuicio de las restricciones inevitables en condiciones de reclusión.39 

En este sentido, la Corte IDH resolvió que: 

“152. Frente a las personas privadas de libertad, el Estado se encuentra en una 

posición especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen 

un fuerte control o dominio sobre las personas que se encuentran sujetas a su 

custodia. De este modo, se produce una relación e interacción especial de sujeción 

entre la persona privada de libertad y el Estado, caracterizada por la particular 

intensidad con que el Estado puede regular sus derechos y obligaciones y por las 

circunstancias propias del encierro, en donde al recluso se le impide satisfacer por 

cuenta propia una serie de necesidades básicas que son esenciales para el 

desarrollo de una vida digna. 

153. Ante esta relación e interacción especial de sujeción entre el interno y el 

Estado, este último debe asumir una serie de responsabilidades particulares y tomar 

diversas iniciativas especiales para garantizar a los reclusos las condiciones 

necesarias para desarrollar una vida digna y contribuir al goce efectivo de aquellos 

derechos que bajo ninguna circunstancia pueden restringirse o de aquéllos cuya 

restricción no deriva necesariamente de la privación de libertad y que, por tanto, no 

es permisible. De no ser así, ello implicaría que la privación de libertad despoja a la 

 
38 Incluidos los experimentos médicos o científicos. 

39 Observación General No. 21, Comentarios generales adoptados por el Comité de los Derechos 
Humanos, Artículo 10 - Trato humano de las personas privadas de libertad, 44º período de sesiones, 
U.N. Doc. HRI/GEN/1/Rev.7 at 176 (1992). Párrafo 3. 
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persona de su titularidad respecto de todos los derechos humanos, lo que no es 

posible aceptar.”40 

3.4. Sobre la dignidad humana como principio de derecho y cómo regla 

jurídica 

La dignidad humana se encuentra reconocida en los artículos 1, último párrafo,41 

apartado A, fracción II; 3, fracción II, inciso c); y 25 de la Constitución Federal y se 

proyecta como un bien jurídico inherente al ser humano merecedor de la más amplia 

protección jurídica.  

Dicho principio establece el mandato constitucional -dirigido a las autoridades- de 

preservar el núcleo más esencial del ser humano por el mero hecho de serlo y, por 

lo tanto, el derecho de ser tratado como tal y no como objetos, así como a no ser 

humillados, degradados, envilecidos o cosificados.  

El derecho al trato digno se refiere a la posibilidad que tiene toda persona de hacer 

efectivas las condiciones jurídicas y materiales de trato, acordes con las 

expectativas en un mínimo de bienestar reconocidas por el orden jurídico.42 

Implica un derecho que tiene como contrapartida la obligación de toda persona del 

servicio público de abstenerse de realizar determinadas conductas, particularmente 

los tratos humillantes, vergonzosos o denigrantes que coloquen a la persona en 

 
40 Corte IDH. Caso Instituto de Reeducación del Menor vs. Paraguay. Sentencia de 02 de septiembre 
de 2004. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párrafos 152 y 153. 

Cfr. la siguiente liga de internet:  

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec
_112_esp.pdf 

(Consultada el 05 de diciembre de 2023).  

41 Cuando reconoce que todas las personas son titulares de los derechos reconocidos en la propia 
Constitución Federal y en los tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que 
el Estado Mexicano es parte y cuándo prohíbe toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

42 Soberanes Fernández, José Luis (2008), Coordinador del Manual para las calificaciones de 
hechos violatorios de los derechos humanos, México, Editorial Porrúa/CNDH, 2008, página 273. 
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condición de no hacer efectivos sus derechos, teniéndose como bien jurídico 

protegido un trato respetuoso dentro de las condiciones mínimas de bienestar.  

A partir de esta idea se reconoce, entre otros aspectos:  

• La superioridad de la persona frente a las cosas;  

• La paridad entre las personas; 

• La individualidad del ser humano;  

• La libertad y la autodeterminación;  

• La garantía de la existencia del mínimo vital; y,  

• La posibilidad real y efectiva del derecho de participación en la toma de 

decisiones. 

Lo expuesto se puede advertir de la jurisprudencia de rubro “DIGNIDAD HUMANA. 

CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO 

FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE 

DECLARACIÓN ÉTICA.”, emitida por la Primera Sala de la SCJN,43 así como de 

la tesis de rubro “DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UN DERECHO 

FUNDAMENTAL QUE ES LA BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS HUMANOS 

RECONOCIDOS CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE.”, emitida por el 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.44 

La relevancia de la dignidad humana se pone de manifiesto en la medida de que ha 

sido reconocida en diversos instrumentos internacionales de los que México es 

parte, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos; la Convención 

 
43 Jurisprudencia 1a./J. 37/2016 (10a.), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 33, agosto de 2016, Tomo II, página 633, Décima Época, registro 2012363. 

44 Tesis I.10o.A.1 CS (10a.), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
54, mayo de 2018, Tomo III, Décima Época, página 2548, registro 2016923. 
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Americana;45 el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; así como La 

Declaración y el Programa de Acción de Viena.46 

En suma, la dignidad, como principio y como norma, implica que:  

• Todas las personas son iguales ante la ley; 

• No debe prevalecer discriminación alguna que atente contra la dignidad humana;  

• Se reconoce el valor superior de la dignidad humana;  

• En el ser humano la dignidad debe ser respetada porque constituye un derecho 

fundamental, que, a su vez, es base y condición de todos los demás, que consiste 

en el derecho a ser reconocido a vivir en y con la dignidad;  

• De la dignidad se desprenden todos los demás derechos, en cuanto a que son 

necesarios para que las personas desarrollen integralmente su personalidad;  

• Dentro de esos derechos se encuentran, entre otros, la integridad física y 

psíquica, el libre desarrollo de la personalidad y el propio derecho a la dignidad 

personal;  

• Aún y cuando estos derechos personalísimos no se enuncian expresamente en 

la Constitución Federal, están implícitos en los tratados internacionales y deben 

entenderse como derechos derivados del reconocimiento al derecho a la dignidad 

 
45 Cuanto contempla, en su artículo 11, la protección a la honra y a la dignidad, al señalar que toda 
persona tiene derecho al respeto y reconocimiento de estas y que, por ende, debe contar con la 
protección contra injerencias o ataques a estas. 

46 Cfr. la siguiente liga de internet:  

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/E
vents/OHCHR20/VDPA_booklet_Spanish.pdf 

(Consultada el 05 de diciembre de 2023) 
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humana, pues solo a través de su pleno respeto es posible hablar de un ser 

humano en toda su dignidad; 

• Impregna todas las normas constitucionales y convencionales y dota de 

contenido formal y material al resto de nuestro universo jurídico. 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Consideraciones preliminares 

4.1.1. Introducción 

El presente apartado se basa, fundamentalmente, en los siguientes documentos:  

• El Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, conocido 

comúnmente como Protocolo de Estambul;47 y,  

• El Protocolo para Juzgar Casos de Tortura y Malos Tratos, publicado en el 

año de 2021 por la SCJN.48  

Establecido lo anterior, debe indicarse que la prohibición de la tortura y malos tratos 

es una exigencia básica de un Estado Constitucional de Derecho y solo para 

poner de manifiesto la importancia que ha ido adquiriendo a lo largo del tiempo, vale 

la pena mencionar que la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes49 ha sido ratificada por 172 países.  

 
47 Cfr. la siguiente liga:  

https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf 

(Consultada el 13 de diciembre de 2023). 

48 Cfr. la siguiente liga de internet:  

https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-
01/Protocolo%20para%20juzgar%20casos%20de%20tortura%20y%20malos%20tratos.pdf 

(Consultada el 13 de diciembre de 2023).  

49 Cfr. la siguiente liga de internet: 

 

https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-01/Protocolo%20para%20juzgar%20casos%20de%20tortura%20y%20malos%20tratos.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-01/Protocolo%20para%20juzgar%20casos%20de%20tortura%20y%20malos%20tratos.pdf
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A pesar de ello, la tortura y los malos tratos se siguen cometiendo en forma 

recurrente, vulnerando, de manera intolerable, la integridad personal y la dignidad 

de las personas.  

Existen casos en los que las denuncias de tortura y malos tratos no se formulan o 

cuando se presentan no dan lugar a una investigación imparcial e independiente 

que garantice el acceso a la verdad y a la justicia, mediante el esclarecimiento de 

los hechos y la determinación de las personas responsables.  

Por lo tanto, es indispensable que las personas del servicio público, en el ámbito de 

sus competencias, implementen medidas necesarias para que los casos 

denunciados sean debidamente investigados, tramitados y resueltos conforme a 

los más rigurosos estándares en la materia. 

En México, la tortura y los malos tratos se presentan en diversos ámbitos de 

actuación del Estado, pero estas ocurren, con especial incidencia, en el sistema de 

justicia penal, es decir, con motivo de los actos desarrollados a raíz de la 

investigación y persecución de los delitos, así como durante la privación de 

libertad relacionada con los procesos penales.50 

 
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-against-torture-and-
other-cruel-inhuman-or-degrading 

(Consultada el 13 de diciembre de 2023).  

50 Cfr. al respecto: 

• Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de 
México, CAT/C/MEX/CO/7, de 24 de julio de 2019.  

• Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, Visita a México del 12 al 21 de diciembre de 2016, observaciones y 
recomendaciones dirigidas al Estado parte, CAT/OP/MEX/2, 15 de diciembre de 2017.  

• CIDH, Situación de los Derechos Humanos en México, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 44/15, 31 diciembre 
2015.  

• Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez, A/HRC/28/68/Add.3, 29 de 
diciembre de 2014, párrafo 25.  

• INEGI, Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad (ENPOL).  

 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-against-torture-and-other-cruel-inhuman-or-degrading
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-against-torture-and-other-cruel-inhuman-or-degrading
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Si a eso se suman importantes deficiencias en la investigación y persecución de 

esta clase de hechos, resulta claro que la tortura y los malos tratos se cometen con 

un alto grado de impunidad. 

Debe tenerse presente que las autoridades, en los ámbitos de sus competencias, 

están obligadas a prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

derechos humanos, entre ellas, la tortura y los malos tratos, especialmente cuando 

las agresiones cometidas en contra de las personas privadas de libertad pueden 

generar consecuencias de difícil reparación y constituir la comisión de ilícitos de 

carácter penal. 

Por ello, existe una obligación ineludible de implementar esfuerzos para combatir y 

erradicar, lo más pronto posible y de manera absoluta, estas auténticas atrocidades. 

Aunque los actos de tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradantes pueden 

realizarse en cualquier momento, lugar y circunstancias, esto se potencializa 

radicalmente cuando las personas se encuentran en situaciones de vulnerabilidades 

especiales, por ejemplo, cuando una persona se encuentra privada de su libertad 

en algún centro penitenciario, debido, fundamentalmente, a los siguientes factores: 

• Las condiciones de detención; y,  

• El régimen disciplinario de los centros de internamiento. 

4.1.2. Sobre las condiciones de detención 

Los principales problemas en los centros estatales de detención son: 

• El hacinamiento; y,  

• El ambiente de extrema represión, caracterizado por: 

 
• CNDH, Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria, 2019, disponible en: 

https://www.cndh.org.mx/web/diagnostico-nacional-de-supervision-penitenciaria.  

• Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria, 2019. 
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o La utilización de prolongados regímenes de aislamiento;51  

o Restricción de comunicación entre personas privadas de la libertad; y,  

o Graves dificultades para tener contacto con el exterior. 

La Relatoría Especial de la Tortura ha considerado preocupante la información 

recibida sobre, aproximadamente, siete mil personas viviendo en celdas pequeñas 

de aislamiento y malas condiciones, entre ellas, la presencia de luz blanca en las 

celdas durante todo el día y noche. 

El hacinamiento en los centros penitenciarios se agrava porque algunas personas 

privadas de la libertad52 suelen pasar demasiado tiempo en las celdas con limitado 

acceso al aire libre y oportunidades recreativas, laborales o educativas. 

Además, en ciertas prisiones, hay un excesivo control de las personas detenidas 

sobre los servicios, beneficios y funcionamiento de la prisión,53 provocando 

inequidades en el goce de derechos, corrupción y situaciones de violencia e 

intimidación entre las personas privadas de la libertad. 

Por lo demás, los servicios médicos suelen ser precarios, en cuanto a la 

infraestructura, personal y medicamentos; y la mayoría de las prisiones no cuenta 

con suficientes dentistas, psicólogos o psiquiatras, lo que ha dado lugar a múltiples 

quejas por la falta de atención médica rápida y eficaz o de casos de personas 

privadas de la libertad con enfermedades crónicas y necesidades de medicamentos 

no atendidas. 

Además, la Relatoría Especial de la Tortura ha constatado la negativa de las 

autoridades para que las organizaciones de la sociedad civil de derechos humanos, 

la CNDH y los organismos locales protectores de derechos humanos realicen visitas 

 
51 Hasta por 22 y a veces 23 horas al día. 

52 Tanto condenadas, como procesadas. 

53 Autogobierno. 
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sorpresivas a las cárceles, con la excusa de que se debe contar con una 

autorización, lo que no permite observar las condiciones reales de los penales. 

4.1.3. Sobre el régimen disciplinario 

En cuanto a los procedimientos para la aplicación de sanciones disciplinarias, se 

han observado las siguientes deficiencias:  

• No se respeta el derecho de las personas privadas de la libertad a ser 

escuchadas y a una posterior revisión;  

• No hay supervisión judicial;  

• No se siguen los procedimientos establecidos;  

• Las sanciones son resultado de actos arbitrarios del personal penitenciario; y,  

• El aislamiento se impone frecuentemente por periodos prolongados, incluso por 

varios meses, sin salidas ni visitas.54 

Según los datos de la Encuesta Nacional de Personas Privadas de Libertad 

(ENPOL), las personas privadas de libertad, en México, han manifestado diversos 

tipos de maltrato, que incluyen, entre otras cosas:  

• Insultos;  

• Groserías;  

• Gritos;  

• Empujones;  

• Golpes;  

 
54 Consejo de Derechos Humanos, A/HRC/28/68/Add.3, op. cit., párrafo 65. 
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• Aislamiento;  

• Negar o limitar acceso a un bien;  

• Negar o limitar acceso a la participación en actividades;  

• Castigos;  

• Golpes con objetos contundentes; y, 

• Heridas con arma blanca o de fuego. 

Tales actos son atribuidos a los compañeros o compañeras de celdas, al personal 

de custodia, al personal técnico, al personal médico, así como al personal 

administrativo, lo que suele ocurrir, predominantemente, en los dormitorios y en 

áreas comunes, como patios, pasillos e instalaciones deportivas, entre otras. 

La CNDH ha indicado que los abusos cometidos en las prisiones están motivados, 

entre otras cosas, por cobros, acoso, robos o diferencias personales, lo que apunta 

a que los actos de violencia en estos lugares no tendrían como finalidad principal 

obtener evidencia incriminatoria,55 por lo que se puede colegir, razonadamente, que 

la realización de estos actos tiene como objeto someter, dominar, subyugar, oprimir, 

intimidar, reprimir, vejar, humillar, ultrajar, despreciar y envilecer a las personas 

privadas de la libertad con la finalidad de ejercer un poder de control debido a las 

relaciones de asimetría existentes, por la relación de supra a subordinación entre 

las autoridades y las personas recluidas. 

Lo expuesto en párrafos precedentes permite establecer las siguientes 

conclusiones sobre las condiciones de reclusión y los actos que podrían ser 

constitutivos de tortura y malos tratos en los centros penitenciarios: 

 

 
55 Como ocurre al momento de la detención, traslado y estancia en el Ministerio Público. 
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• El hacinamiento es un problema habitual; 

• La atención médica es insuficiente y no responde a las necesidades de las 

personas internas; 

• El aislamiento, como medida de castigo, se impone de forma recurrente, 

prolongada y sin las debidas garantías; y, 

• El personal de custodia realiza actos intencionales de agresión física, psicológica 

y sexual en contra de las personas privadas de libertad. 

4.1.4. Sobre la especial afectación que sufren las personas privadas de la 

libertad en situación de vulnerabilidad, particularmente, las mujeres 

Los hechos constitutivos de tortura y malos tratos afectan de manera especial a las 

personas que forman parte de los grupos de atención prioritaria, debido a los 

diferentes contextos de vulnerabilidad que padecen, entre los que podemos 

mencionar a las mujeres, a las personas de la diversidad sexual (LGBTTTIQ+), a 

las personas indígenas, a las personas en situación de migración, a las personas 

en situaciones de discapacidad, así como a las niñas, niños y adolescentes, entre 

otros. 

Dada la naturaleza del presente asunto, a continuación, se hará una breve 

referencia a uno de los sectores poblacionales que se encuentra en esa situación, 

que es precisamente el de las mujeres.  

Al respecto: 

• La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos: en su declaración, tras la visita oficial a México en 2019, expresó 

especial preocupación por las denuncias de tortura sexual sufrida por mujeres en 

detención, dado que una de cada diez afirmó haber sido víctima de violación 

durante el proceso de detención. 
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• La Relatoría Especial de la Tortura: indicó que preocupa el uso de la violencia 

sexual como forma de tortura, principalmente respecto a mujeres detenidas, lo 

cual incluye desnudez forzada, insultos y humillaciones verbales, manoseos en 

los senos y genitales, introducción de objetos en genitales y violación sexual 

reiterada y por varias personas. 

• La Corte IDH: ha dado cuenta de la violencia sufrida por las mujeres en el 

contexto de sus detenciones, ya que, por ejemplo, en el caso Mujeres víctimas 

de tortura sexual en Atenco, tuvo por demostrado que las once sobrevivientes 

fueron golpeadas, insultadas, maltratadas y sometidas, al momento de su 

detención, a diversas formas de violencia sexual por múltiples policías, así como 

también durante sus traslados y al momento de su ingreso al centro de 

detención. 

• La CNDH: en el ámbito de la privación de libertad, ha señalado que la 

infraestructura, organización y funcionamiento de los establecimientos de 

reclusión gira, preponderantemente, alrededor de las necesidades de los 

varones, con lo que se invisibilizan las necesidades particulares de las mujeres. 

• La Relatoría Especial de la Tortura: ha indicado que las mujeres y las niñas 

son particularmente vulnerables a sufrir todo tipo de agresiones sexuales por 

parte de las personas privadas de la libertad y del personal de las prisiones, 

mediante actos como violaciones, insultos, humillaciones y registros corporales 

innecesariamente invasivos. 

4.1.5. Sobre la impunidad cuando se cometen actos de tortura o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes 

El Comité contra la Tortura ha indicado que en México existen graves deficiencias 

en la investigación de actos de tortura y malos tratos y, como consecuencia, 

persisten altos niveles de impunidad asociada a este tipo de delitos. 



 

32 
 

Por su parte, el Subcomité de Prevención de la Tortura ha manifestado que la 

brecha existente entre un fenómeno reconocido como generalizado y las escasas 

sentencias condenatorias por tortura indica que esta impunidad es prevalente. 

Para explicar lo anterior, es pertinente destacar: 

• Las deficiencias y obstáculos que se presentan en la investigación y persecución 

de tales ilícitos; 

• El escaso número de investigaciones iniciadas por tal motivo; 

• Los asuntos que la Fiscalía somete a conocimiento de la autoridad judicial; y, 

• Las pocas condenas impuestas por tales delitos. 

De manera que sólo una mínima parte de las investigaciones sobre tortura o malos 

tratos son judicializadas y otra parte, aún menor, recibe una sentencia condenatoria. 

4.1.5.1. Sobre la deficiencias y obstáculos en la investigación  

Con motivo de las visitas realizadas a México y de los informes periódicos 

presentados por el Estado Mexicano, los organismos internacionales se han 

pronunciado sobre diversos problemas que se presentan en la investigación y 

persecución de la tortura y los malos tratos.  

Según un análisis de tal información, los problemas se vinculan, 

predominantemente, con:  

• La independencia e imparcialidad de la investigación; y,  

• La realización del dictamen médico psicológico. 

4.1.5.1.1. Sobre la independencia e imparcialidad en la investigación 

El Subcomité de Prevención de la Tortura ha señalado que los Ministerios 

Públicos tienen dificultad para reconocer que una persona que presumiblemente 

cometió un delito o una falta administrativa puede, a la vez, ser víctima de tortura y 
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que debe ser tratada como tal y el hecho alegado, documentado e investigado 

adecuadamente.  

Ello da lugar a que se desestimen las denuncias de torturas de las personas 

acusadas, por considerar que es sólo una estrategia para exculparse o bien que 

califiquen actos de tortura como delitos de menor gravedad. 

Dicho organismo ha recibido quejas relativas a que las autoridades no tienen una 

actitud proactiva dirigida a la efectiva detección, documentación y denuncia de la 

tortura, aun en los casos que los signos de maltrato son evidentes.  

Como muestra de ello, se ha alegado que los médicos no consideran la obligación 

de documentar y denunciar la tortura como parte integral de su labor. 

En la mayoría de los casos, el personal médico que realiza las inspecciones a las 

personas detenidas forma parte de la propia autoridad administrativa del lugar de 

detención, lo que no garantiza la independencia, ni la autonomía clínica de los 

médicos e impide la adecuada detección, documentación y denuncia de la tortura.  

En este contexto, llama la atención que el Subcomité de Prevención de la Tortura 

no haya sido informado de ninguna investigación de tortura iniciada a solicitud o por 

indicación de médicos de lugares de detención. 

Por otro lado, se ha hecho notar que las autoridades dan preferencia a los 

exámenes médico forenses oficiales como prueba dentro de juicio y que hay 

muestras y parcialidad de las personas del servicio público para encubrir a sus 

colegas, lo que refleja que la dependencia de las agencias forenses de las fiscalías 

representa un problema estructural que dificulta la investigación y sanción del delito 

de tortura. 

Por su parte, la Relatoría Especial de la Tortura ha observado las siguientes 

problemáticas:  

• Los ministerios públicos son reticentes a investigar las denuncias y suelen 

desestimarlas por considerarlas maniobras para exculpar a la persona detenida;  
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• Muchas veces las personas sobrevivientes deben denunciar los actos de tortura 

ante las mismas autoridades a las que acusan de cometerla o permitirla; 

• Los actos de tortura se califican dentro de tipos penales de menor gravedad, 

como abuso de autoridad, lesiones o ejercicio indebido del servicio público; 

• En los casos que los organismos autónomos y peritos independientes practican 

exámenes conforme al Protocolo de Estambul, éstos son desestimados y se 

ordena que se practiquen nuevamente arrojando resultados negativos. 

Algunas de las deficiencias hasta aquí referidas fueron advertidas por la Corte IDH 

en el caso Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco, en el cual se sostuvo 

que la falta de independencia, idoneidad y capacitación del personal médico 

interviniente quedó evidenciada por los malos tratos y declaraciones 

estigmatizantes y revictimizantes que les profirieron a las personas sobrevivientes, 

en algunos casos, insultándolas, burlándose de ellas, descreyendo sus alegaciones 

y negándose a constatar los hechos que relataban. 

De lo anterior se advierte que, en materia de independencia e imparcialidad, se han 

observado los siguientes obstáculos en la investigación de la tortura y los malos 

tratos: 

• Las autoridades investigadoras perciben los alegatos de tortura y malos tratos 

como una estrategia infundada de defensa o como un ilícito de menor gravedad. 

• El personal fiscal y pericial podría carecer de independencia en virtud de su 

adscripción orgánica a la autoridad a la que pertenecen los probables 

perpetradores. 

• Se reconoce mayor peso probatorio a los peritajes oficiales que a aquellos 

independientes. 
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4.1.5.1.2. Sobre el examen médico-psicológico 

• El Subcomité de Prevención de la Tortura: ha advertido que el Protocolo de 

Estambul es desconocido por la mayoría de las personas médicas de lugares de 

detención, defensoras y fiscales y, en otros casos, es aplicado de manera 

incorrecta, lo que podía tener por efecto legitimar investigaciones inadecuadas. 

• La Relatoría Especial: recibió alegatos en el sentido de que las y los jueces, no 

en todos los casos reciben denuncias de tortura o de recibirlas no las atienden, 

no ordenan que se realicen exámenes médicos posteriores a la detención ni 

ordenan la apertura de una investigación inmediata. 

• Los organismos han recibido alegaciones que indican serias deficiencias en la 

aplicación del dictamen médico-psicológico utilizado para la evaluación física y 

psicológica de las presuntas víctimas de tales hechos, entre ellas:  

o Retrasos importantes en la realización de los dictámenes;  

o Falta de exhaustividad en éstos;  

o El archivo automático de las investigaciones cuando los dictámenes arrojan 

resultados “negativos”, es decir, que no permiten confirmar las denuncias de 

tortura. 

Se ha observado que los médicos clasifican las lesiones físicas en tres categorías 

simplificadas, aun cuando varios métodos de tortura no dejan marcas visibles, 

además de que la tortura no se limita al daño físico. 

La Relatoría Especial de la Tortura ha constatado que la dilación para la 

realización del examen afecta al proceso judicial del encausado, quien en ocasiones 

opta por desistirse del examen forense con el fin de acelerar su proceso en los 

órganos jurisdiccionales. 

Además, ha observado casos en donde el resultado negativo del examen médico 

fue interpretado como evidencia de ausencia de tortura, tanto por los fiscales, para 
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justificar la no iniciación de las investigaciones, como por jueces, para no excluir 

pruebas, ni ordenar investigaciones.  

Lo anterior, desconoce que las evidencias de tortura varían según la experiencia 

personal de cada víctima y el paso del tiempo; y llama a atender a elementos 

contextuales en la investigación. 

En relación con la perspectiva de género, la Relatoría Especial de la Tortura hizo 

constar que, en una investigación realizada a cien mujeres privadas de libertad, el 

43% de los exámenes médicos fueron realizados por hombres, a pesar de tener 

derecho a ser examinadas por una médica o estar acompañadas de otra mujer. 

Una clara muestra de los problemas antes descritos se hizo constar por la Corte 

IDH en el caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco, al señalar que, 

pese a existir indicios e incluso denuncias expresas de tortura y violencia sexual, 

las autoridades no realizaron, inmediatamente, un examen médico y psicológico 

completo y detallado por personal idóneo y capacitado, sino sólo una exploración 

física superficial, donde los médicos se negaron a documentar las alegaciones de 

violencia sexual y torturas realizadas. 

En dicho caso, la Corte IDH señaló las siguientes deficiencias en la realización de 

los exámenes médicos y psicológicos:  

• A pesar de que las sobrevivientes eran mujeres que denunciaron violencia 

sexual, los exámenes se realizaron por personal forense masculino;  

• Se hicieron en presencia de otras personas detenidas e incluso de agentes de 

seguridad;  

• No incluyeron relato alguno sobre los hechos relativos a la detención, traslado e 

ingreso al penal;  

• No hubo documentación fotográfica que respaldara las observaciones del 

personal interviniente;  



 

37 
 

• No se incluyó una interpretación de relación probable entre los síntomas físicos 

y los posibles actos de tortura a los que hicieron referencia las personas 

sobrevivientes; y,  

• No se les dio oportunidad de ser acompañadas por alguien de su confianza. 

Lo expuesto permite sostener que la realización del examen médico-psicológico ha 

dado lugar a problemas recurrentes, como los siguientes: 

• El personal adscrito a las fiscalías desconoce o aplica incorrectamente el 

Protocolo de Estambul; 

• Hay casos en los que, ante denuncias de tortura, las personas juzgadoras no 

ordenan oportunamente la realización del examen médico; 

• Los dictámenes periciales son realizados mucho tiempo después de los hechos 

o simplemente no se practican; 

• En la realización de exámenes se presentan los siguientes problemas:  

o Deficiente clasificación de las lesiones;  

o Falta de perspectiva de género;  

o Revictimización;  

o Insuficiente soporte documental; y,  

o Conclusiones carentes de método. 

Finalmente, la inexistencia de lesiones físicas, muchas de las veces, es interpretada 

como ausencia inequívoca de tortura o malos tratos, aunque no deba entenderse 

de esa manera. 
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4.2. Planteamiento del problema  

Ante todo, es necesario delimitar lo que será objeto de análisis y pronunciamiento, 

para estar en posibilidad de determinar si se vulneraron o no los derechos humanos 

de V1, razón por la cual resulta conveniente establecer con claridad el problema a 

elucidar.  

En tal sentido, esta Comisión considera que el examen de este caso debe centrarse 

en la determinación de las posibles violaciones a los derechos humanos alegadas 

por la quejosa durante el tiempo en el que permaneció privada de la libertad en el 

Topo Chico, debido a las condiciones que prevalecían en dicho lugar y si ese 

entorno implicó una afectación a su integridad física, psicológica y emocional, así 

como su dignidad, debiéndose elucidar si estas posibles transgresiones fueron de 

tal magnitud que pudieran llegar a configurar actos de tortura. 

Para tal efecto, será necesario examinar, como requisito sine qua non, las 

condiciones en que se encontraba el Topo Chico, a la luz de los diversos 

diagnósticos, estudio e informe, a través de los cuales se llevaron a cabo diversas 

evaluaciones a dicho Centro Preventivo y de Reinserción Social. 

4.3. Vulneración al derecho humano de V1 a vivir en condiciones dignas en el 

Centro Preventivo y de Reinserción Social en el cual estuvo recluida 

En cuanto a las condiciones de alojamiento en el Topo Chico, V1 en su escrito de 

queja, medularmente refirió lo siguiente:  

“(…) Me pasaron a un área con aproximadamente 30 hombres todos tirados en el piso 

(…) estaba tirada en el piso todo el tiempo (…) me dejaron varios días ahí, no recuerdo 

cuantos (…) me tenían en el suelo (…) 

Me pasaron al baño de las celadoras, pasando “las caninas” estábamos varias en el 

suelo, creo que era el cártel del Golfo, entre hombres y mujeres. (…) Me encontraba 

con puras asesinas y secuestradoras (…) 
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Estuve en un área que le dicen La Guardia, que es en donde se divide para entrar al 

área de abogados a la derecha y terminando la Guardia era el patio de los hombres y 

después entrabas en el patio de las mujeres. (…) 

No me daban de comer y no recuerdo si comí o no (…) 

En el lugar donde estaba no había cama, eran supuestas literas de menos de un metro. 

A mí, mis hijas me vieron en esas condiciones y es terrible el daño que tenemos por 

eso. 

Una persona, un recluso, jefe de los “Z” me llamó y por él me pasaron a patio general, 

no por los servidores públicos del penal (…)” 

En primer lugar, es importante mencionar que, en el año 2017, cuando V1 ingresó 

al Topo Chico, en el Estado de Nuevo León, las mujeres privadas de la libertad no 

contaban con un centro de reclusión especialmente construido para ellas, dado que 

estaban ubicadas en un anexo de dicho centro penitenciario.56 

Sobre el particular, debe indicarse que existen un diagnóstico, un estudio y un 

informe que abordan y examinan las condiciones que imperaban en el área femenil 

del Topo Chico, como resultado de diversas visitas de supervisión, habiéndose 

detectado condiciones que fueron persistentes con el trascurso de los años, como 

se advierte del contenido de los siguientes documentos, publicados en los años que 

a continuación se precisan: 

• En 2010: se publicó un análisis del primer acercamiento a la realidad que vivían 

las mujeres privadas de la libertad en el Estado, a través del Estudio sobre la 

Situación de las Mujeres Privadas de la Libertad en Nuevo León.57 (El cual 

se acompaña a la presente Recomendación como Anexo 1). 

 
56 Estudio sobre la Situación de las Mujeres Privadas de la Libertad en Nuevo León, publicado por 
esta Comisión, año 2010, página 20. 

57 Cfr. la siguiente liga de internet: 

https://www.cedhnl.org.mx/imagenes/publicacionesespeciales/estudio_mujeres_privadas_de_la_lib
ertad.pdf  

(Consultada del 05 de diciembre de 2023).  

https://www.cedhnl.org.mx/imagenes/publicacionesespeciales/estudio_mujeres_privadas_de_la_libertad.pdf
https://www.cedhnl.org.mx/imagenes/publicacionesespeciales/estudio_mujeres_privadas_de_la_libertad.pdf
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• En 2013: se realizó un ejercicio similar, con la emisión del Diagnóstico del 

Centro de Prevención y Reinserción Social Topo Chico//Área femenina.58 (El 

cual se acompaña a esta Recomendación como Anexo 2). 

• En 2016: concretamente en el mes de junio,59 esta Comisión publicó el Informe 

Especial sobre el Centro Preventivo de Reinserción Social Topo Chico60. (El 

cual se adjunta a esta determinación como Anexo 3).  

En este último Informe, entre sus conclusiones, se determinó que: 

“El ejercicio del mando o gobierno resultaba inviable para la autoridad en razón de 

las deficiencias estructurales y funcionales que presentaba este centro 

penitenciario”.  

La propuesta del Informe Especial mencionado, con relación a esa conclusión, 

fue su cierre definitivo y que, si la alternativa era la construcción de un nuevo 

centro penitenciario, debían considerarse las especificaciones arquitectónicas y 

mejores prácticas internacionales en la materia, así como la previsión de equipo 

y tecnología de monitoreo a fin de facilitar el control y la vigilancia.  

 
58 Cfr. la siguiente liga de internet:  

https://www.cedhnl.org.mx/imagenes/publicacionesespeciales/Diagnostico_CentroPrevencionReins
ercionSocialTopoChicoAreaFemenina.pdf  

(Consultada el 05 de diciembre de 2023).  

59 Como parte del compromiso firme en la consecución de mejores prácticas en el ámbito 
penitenciario, con la intención de contribuir a la visibilización de las condiciones en que viven las 
personas privadas de la libertad en el Topo Chico. 

60 Cfr. la siguiente liga de internet: 

https://www.cedhnl.org.mx/imagenes/publicacionesespeciales/CEDHNL_InformeEspecial_CentroPr
eventivoDeReinsercionSocial_TopoChico.pdf 

(Consultada del 05 de diciembre de 2023). 

 

https://www.cedhnl.org.mx/imagenes/publicacionesespeciales/Diagnostico_CentroPrevencionReinsercionSocialTopoChicoAreaFemenina.pdf
https://www.cedhnl.org.mx/imagenes/publicacionesespeciales/Diagnostico_CentroPrevencionReinsercionSocialTopoChicoAreaFemenina.pdf
https://www.cedhnl.org.mx/imagenes/publicacionesespeciales/CEDHNL_InformeEspecial_CentroPreventivoDeReinsercionSocial_TopoChico.pdf
https://www.cedhnl.org.mx/imagenes/publicacionesespeciales/CEDHNL_InformeEspecial_CentroPreventivoDeReinsercionSocial_TopoChico.pdf


 

41 
 

• En 201761: la CNDH emitió el Diagnóstico Nacional de Supervisión 

Penitenciaria 2017,62 en el cual se sostuvo que:  

 

o Generalmente, a las mujeres en reclusión no se les brinda el trato, ni las 

condiciones de estancia correspondientes a sus características y necesidades; 

o La mayoría de los establecimientos alojan población mixta y fueron diseñados 

para el internamiento de hombres, los cuales no cuentan con áreas especiales 

destinadas a las mujeres que garanticen una estancia digna y segura; 

o Las mujeres, al ser privadas de su libertad, eran internadas en espacios 

habilitados en centros mixtos que no reunían las condiciones mínimas acordes 

a sus necesidades, pues, de manera general, no contaban con instalaciones 

deportivas, patios, comedores, talleres, aulas, de visita familiar e íntima, entre 

otras, lo que les impedía acceder regularmente a las actividades encaminadas 

a la reinserción social. 

Cabe señalar que el 12 y 13 de diciembre de 2018, el Topo Chico dejó de ser mixto, 

ya que las mujeres fueron trasladadas al Centro de Reinserción Social Femenil 

ubicado en el municipio de General Escobedo, Nuevo León. 

Finalmente, después de 76 años de funcionamiento, el Topo Chico, inaugurado el 

03 de octubre de 1943, cerró sus puertas el 30 de septiembre de 2019, luego de 

que el Ejecutivo del Estado de Nuevo León publicara en el Periódico Oficial, de 20 

de septiembre de 2019, la reforma al Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

 
61 El cual se acompaña a esta Recomendación como Anexo 4. 

62 Cfr. la siguiente liga de internet: 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2017.pdf  

(Consultada del 05 de diciembre de 2023). 

 

 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2017.pdf


 

42 
 

En los documentos citados quedaron plasmadas las condiciones de vida en 

reclusión de las mujeres en el Topo Chico y ha quedado de manifiesto la situación 

de vulnerabilidad de las personas privadas de la libertad en ese lugar. 

Es preciso señalar que esta Comisión, en el Informe Especial sobre el Centro 

Preventivo de Reinserción Social Topo Chico, de 2016, destacó que las mujeres 

privadas de la libertad constituían un grupo de población penitenciaria en especial 

condición de vulnerabilidad, reiterando lo publicado en 2010, en el Estudio 

realizado por este organismo sobre la situación de las mujeres privadas de la 

libertad en Nuevo León, en donde se dio cuenta de las deplorables condiciones 

de internamiento de dicho grupo poblacional, evidenciadas por el diseño 

arquitectónico de los inmuebles en donde las albergaban e inclusive en el contenido 

de la normatividad que las regía, cuyo lenguaje era poco inclusivo y por la falta de 

previsión de acciones específicas con enfoque de género, para propiciar su 

reinserción social. 

Igualmente, el informe de 2016 destacó condiciones que persistieron a lo largo de 

los años, como el hecho de que las mujeres privadas de la libertad no contaban con 

un centro penitenciario específicamente diseñado para sus necesidades, sino que 

se encontraban en un área anexa al centro destinado a los hombres, compartiendo 

espacios con éstos en las áreas de visita íntima, talleres y escolares.  

Muestra de lo anterior era que las mujeres pasaban al área de hombres para trabajar 

en la cocina y tomar cursos, en tanto que el área destinada para la visita íntima era 

compartida para ambos en el centro penitenciario. 

Todo lo cual significa que las deplorables condiciones en que se encontraban las 

mujeres privadas de la libertad que estaban ubicadas en el Topo Chico antes y 

durante la estadía de la quejosa, fueron las descritas con antelación. 

Cabe señalar que, en su escrito de queja, V1 refirió que cuando ingresó al Topo 

Chico la tenían en un área donde todo el tiempo estaba en el suelo, con 

aproximadamente 30 hombres, igualmente tirados en el piso; luego, la pasaron al 
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baño de las celadoras, pasando el área conocida como “Las caninas”, donde estaba 

en el suelo, entre hombres y mujeres, así como con mujeres sentenciadas; y que, 

posteriormente, estuvo en un área conocida como “La guardia” y no había camas. 

Del informe rendido por la Comisaría General de la Agencia de Administración 

Penitenciaria se advierte que la autoridad señalada como responsable no 

contradijo la versión sobre las condiciones que guardaban las estancias donde V1 

permaneció recluida en el Topo Chico,63 por lo que en términos del artículo 38 de 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León, se tienen por 

ciertas las manifestaciones formuladas por la quejosa en ese sentido, sin que se 

advierta prueba en contrario; antes bien, existen otros elementos de los cuales se 

puede inferir la veracidad de lo señalado por la promovente, como son los 

contenidos del Estudio, Diagnósticos e Informe Especial mencionados.  

Con relación a los módulos de vivienda a los que fue asignada para su alojamiento 

en el Topo Chico, el Comisario General comunicó64 que no se localizaron registros 

de Actas de Comité Técnico; sin embargo, se encontraron diversas constancias de 

las cuales se desprenden los lugares que le fueron designados a V1, como 

enseguida se precisa: 

Oficio Fecha del oficio Lugar de alojamiento 

Oficio s/n asunto: 
informe 

19 de octubre del 2017 Mujeres 

Parte informativo s/n 20 de octubre del 2017 Guardia de Prevención 

Parte informativo s/n 24 de octubre del 2017 Pasillo Ex Jefatura 

Parte informativo s/n 08 de noviembre de 2017 Unidad de Seguridad Transitoria 

Oficio s/n asunto: 
cambio de alojamiento 

30 de noviembre de 2017 

 

Del alojamiento unidad de reflexión 
U.R. al piso 2, asilo 1 

Parte informativo s/n 21 de diciembre de 2017 Mujeres 

 
63 Oficio D2. 

64 Oficio D3. 
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Oficio Fecha del oficio Lugar de alojamiento 

Oficio s/n asunto: 
medida de seguridad 

21 de diciembre de 2017 Mujeres 

Oficio s/n asunto: 
informe 

26 de diciembre de 2017 Mujeres 

La autoridad señaló que, en su momento, se implementaron medidas de seguridad 

consistentes en cambio de alojamiento, con el único propósito de garantizar su 

seguridad, integridad física y vida de V1, en cumplimiento a la medida cautelar 95 

emitida por esta Comisión,65 así como en atención a las medidas de seguridad 

impuestas por el Juez de Control del Estado, empero, no formuló ningún argumento 

referente a las condiciones de habitabilidad que guardaban cada una de las áreas 

de alojamiento. 

Referido lo anterior, es pertinente destacar el contenido del Informe Especial sobre 

el Centro Preventivo de Reinserción Social Topo Chico, el cual fue el último que 

emitió esta Comisión en 2016, antes de que las mujeres fueran trasladadas al 

Centro de Reinserción Social Femenil ubicado en el municipio de General 

Escobedo, Nuevo León, en diciembre de 2018. 

Del recorrido realizado al Topo Chico, que derivó en dicho Informe Especial, se 

detectaron diversas cuestiones, por lo que se procederá a destacar las que guardan 

relación con los hechos de queja expuestos por V1, con los lugares que le fueron 

designados, dentro del extinto centro penitenciario, lo cual quedó acreditado de 

acuerdo con lo informado por la autoridad: 

• Existencia de áreas de hacinamiento, entre ellas los espacios identificados como:  

o Unidad de Reflexión;  

o Unidad de Observación; 

 
65 Expediente de queja CEDH-1042/2017 MC 95. 
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o Unidad Transitoria o Canina;  

o Unidad de Área de Mujeres II; y,  

o Ambulatorio 13. 

• El área denominada Unidad de Reflexión no contaba con luz, ni ventilación 

natural;  

• Se observó que el funcionamiento de ventilación por ductos no era permanente;  

• Los baños y regaderas no eran suficientes, ni estaban en buen estado;  

• Algunas áreas como las Unidades de Reflexión y de Observación no tenían 

suficientes sanitarios. 

• No existían camas suficientes;  

• Se observaron múltiples colchones colocados en el piso;  

• En las camas existentes no se advirtió que todas tuvieran sábanas y las que 

contaban con ellas se debía a que los familiares se las proporcionaron. 

• No había separación entre personas procesadas y sentenciadas. 

• La comida siempre era la misma, de mala calidad e insuficiente. 

• No había personal médico y de enfermería suficiente para atender las 

necesidades de las personas privadas de la libertad. 

• En el área de Mujeres II “Salvadoreño” no se contaba con un espacio adecuado 

para brindar atención médica a las mujeres que ahí se encontraban, como 

tampoco con personal médico y de enfermería que permaneciera en ese lugar 

para la atención de emergencia. 

• No había equipamiento o módulo para la atención dental. 
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En el Informe de 2016, se llegó a las siguientes conclusiones: 

“I. El ejercicio del mando o gobierno del Topo Chico resulta inviable para la 

autoridad en razón de las deficiencias estructurales y funcionales que presenta en 

lo particular este centro penitenciario. 

II. Los insuficientes espacios de la instalación penitenciaria y las deficiencias 

estructurales que imposibilitan la separación adecuada por régimen de vigilancia, 

induce de manera reiterada la estancia hacinada de las y los reclusos ante el riesgo 

de perder la vida o su integridad a manos de sus pares.  

III. La provisión de alimentos a las personas privadas de su libertad es una 

obligación básica del Estado, que no concluye con suministrar sus ingredientes, 

implica la supervisión y control de todas las acciones de preparación y 

especialmente de reparto en condiciones de igualdad y calidad a la población 

reclusa.  

IV. El acceso de la población penitenciaria al derecho humano a la salud es muy 

limitado. Lo anterior es observable en la atención médica preventiva, en la consulta 

médica y en dotación de medicinas, así como en el cuidado médico especializado y 

de urgencia. 

V. Considerando que el fin último que la Constitución Política del país establece 

para el sistema penitenciario “es lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad 

y procurar que no vuelva a delinquir”, es necesario proteger y fortalecer los 

instrumentos de vinculación social y particularmente la comunicación y convivencia 

familiar en el centro penitenciario.  

VI. La problemática de gobierno del penal, la población al límite de capacidad y los 

recientes disturbios han afectado significativamente el alcance y efectividad de las 

herramientas mandatadas por la Constitución para lograr la reinserción social, entre 

ellas; el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte.” 

Dentro de las propuestas contenidas en el Informe Especial de 2016, se señaló, 

en lo que interesa, la relativa a clausurar o modificar con urgencia cinco espacios 

identificados como:  
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• La Unidad de Reflexión (UR);  

• La unidad de Observación;  

• La Unidad Transitoria (Canina);  

• El Área de Mujeres II; y,  

• El Ambulatorio.  

Incluso hasta la clausura definitiva de las operaciones del penal, así como diversas 

medidas con relación a cubrir las deficiencias detectadas en el recorrido de 

supervisión. 

Por su parte, la CNDH, en el Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 

2017, dejó de manifiesto las condiciones generales de centros mixtos, como era el 

caso del Topo Chico, señalando que durante la supervisión se detectó prestar 

importante atención, entre otros temas, en los siguientes: 

I.  “Aspectos que garantizan la integridad personal de la persona privada de 

su libertad. 

• Hacinamiento.  

• Deficiencias en los servicios de salud.  

• Supervisión del funcionamiento del centro por parte del titular.  

II. Aspectos que garantizan una estancia digna 

• Insuficiencia o inexistencia de instalaciones necesarias para el funcionamiento 

del centro.  

• Deficientes condiciones materiales e higiene de instalaciones para alojar a las 

personas privadas de la libertad.  

• Inexistencia o deficientes condiciones materiales e higiene del área médica. 

Inexistencia o deficientes condiciones materiales e higiene de la cocina y/o 

comedores.  
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• Inexistencia o deficientes condiciones materiales e higiene de instalaciones para 

la comunicación con el exterior.  

• Inexistencia o deficientes condiciones materiales e higiene de los talleres y/o 

áreas deportivas.  

• Deficiencias en la alimentación. 

III. Condiciones de gobernabilidad 

• Insuficiencia de personal de seguridad y custodia.  

• Ejercicio de funciones de autoridad por parte de personas privadas de la libertad 

(autogobierno/cogobierno).  

• Presencia de actividades ilícitas.  

• Inexistencia de cobros (extorsión y/o sobornos). 

IV. Reinserción social del interno 

• Inadecuada clasificación de las personas privadas de la libertad.  

• Deficiente separación entre procesados y sentenciados.” 

Mientras que, en el Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos sobre las condiciones de hijas e hijos de las mujeres privadas de la 

libertad en los centros de reclusión de la república mexicana,66 de 2016,67 

sostuvo la CNDH sostuvo, sobre la existencia de centros como el de Topo Chico, 

que los espacios eran notoriamente insuficientes y el hacinamiento se hacía 

presente de manera importante. 

Con lo anterior, se corroboran las deplorables condiciones de internamiento que 

tenían las mujeres privadas de su libertad en el Topo Chico, antes y durante la 

 
66 Que se acompaña a la presente Recomendación como Anexo 5. 

67 Cfr. la siguiente liga de internet:  

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Informes/Especiales/InformeEspecial_20161125.pdf  

(Consultada del 07 de diciembre de 2023).  

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Informes/Especiales/InformeEspecial_20161125.pdf
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estancia de la quejosa en dicho Centro Preventivo y de Reinserción Social; esto, 

ante la existencia de condiciones de internamiento que atentaron contra la dignidad 

de la población penitenciaria en ese lugar, tanto en aspectos materiales o de 

infraestructura, como en deficientes servicios de seguridad, salud, higiene, 

educación y trabajo; lo cual coincide, esencialmente, con las situaciones de 

habitabilidad que expuso V1 en su queja.  

Visto todo lo anterior, esta Comisión tiene por acreditadas las condiciones de 

habitabilidad referidas por V1 en su queja, cuando permaneció privada de su libertad 

en el Topo Chico, puesto que tales cuestiones fueron advertidas por el personal de 

esta Comisión, en los recorridos de supervisión efectuados al extinto Centro 

Preventivo y de Reinserción Social, así como por personal de la CNDH, tal como 

quedó precisado con antelación, habiéndose concluido, de manera indubitable, que 

tales condiciones no eran las óptimas para albergar a mujeres, lo cual ocasionó la 

transgresión a los derechos de las mujeres privadas de la libertad a una estancia 

digna y segura, al trato digno, y, por vía de consecuencia, al derecho a la reinserción 

social, destacadamente respecto de la quejosa.  

4.4. Vulneración al derecho a la integridad personal de V1 

En cuanto a la transgresión al derecho a la integridad, en su escrito de queja V1 

expresó lo siguiente:  

“Llegando al penal me dan muchas ganas de orinar por el miedo. Al principio no me 

dejaban porque me seguían repitiendo que eran órdenes del patrón, que había 

línea, hasta que accedieron a dejarme ir al baño. Ya me estaban esperando en el 

penal. Me quitaron la ropa y me revisaron toda de una manera humillante y me 

dieron un uniforme color naranja. Y me dijeron que ahí me tendría que quedar para 

siempre. 

Me pasaron a un área con aproximadamente 30 hombres todos tirados en el piso. 

No sé cuántos días estuve ahí porque desde el primer día me empezaron a dar 

pastillas las cuales hacían que perdiera la noción del tiempo y me sentía drogada 

todo el tiempo. Yo no consumo drogas, pero esa pastilla me hacía sentir drogada y 

sin saber dónde estaba. Y si no la quería tomar, me sujetaban de la boca, me 
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tapaban la nariz y me obligaban a abrirle para tragar esa pastilla. Hasta el momento 

desconozco qué tipo de pastilla me dieron. 

Estaba tirada en el piso todo el tiempo, cuando medio reaccionaba se me bajaba la 

presión y me sentía muy asustada y lloraba. Recuerdo que la celadora me decía 

“cállate el hocico”, “no que muy chingona hablando del gobernador pues ahora te 

chingas”. Ella me aventó un periódico, yo no tenía idea de lo que estaba pasando 

afuera, un periódico chiquito como El Sol, donde estaba mi cara en la portada de 

mis fotos de Facebook y me decía “que tanto estás chille y chille, es orden del patrón 

y aquí te vas a quedar, ya te chingaste y aquí te vas a morir”. La policía sacó 

información de mi teléfono y empezó a llamarle a mis contactos amenazándolos 

para que declarar en mi contra (…) 

Me dejaron varios días ahí, no recuerdo cuantos, porque todo el tiempo estaba 

drogada incluse en las audiencias, me daban la pastilla a las 6 de la mañana y a las 

6 de la tarde, el efecto tenía una duración de 12 horas, me tenían en el suelo, las 

cosas que recuerdo son las veces que tenía un poco de lucidez (…) 

El director del penal me llamó a su oficina en varias ocasiones y me decía que tenía 

que pagar a un ministro la cantidad de cuarenta mil pesos para que pudiera salir, 

pero no era un ministro. El director me dio el número de cuenta para depositar ese 

dinero y salir en tres días. Me querían extorsionar ahí mismo. 

Me pasaron al baño de las celadoras, pasaron “las caninas” estábamos varias en el 

suelo, creo que era el cártel del Golfo, entre hombres y mujeres. Ahí también había 

una enfermera de cuyo nombre no recuerdo que se burlaba mucho de mí, era 

grande y con el cabello pintado de rubio, me seguían dando pastillas y me decían 

que me querían volver loca. Me dicen las reclusas que me han cacheteado y 

aventado agua no reaccionaba, era muy fuerte esa pastilla y veces me daban dos o 

tres chiquitas de colores diferentes. Me encontraba con puras asesinas y 

secuestradoras (…) 

Recibía amenazas de golpes constantemente y no sé si lo hacían mientras estaba 

drogada. Iban seguido para que yo firmara un documento donde me declararía 

culpable y decían que era un “procedimiento abreviado”, entre varias injurias y 

groserías me trataban todo el tiempo. Me amenazaban diciendo que matarían a mis 

hijas delante de mí si no firmaba. 
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Estuve en un área que le dicen La Guardia, que es en donde se divide para entrar 

al área de abogados a la derecha y terminando la Guardia era el patio de los 

hombres y después entrabas en el patio de las mujeres. (…) 

No me daban de comer y no recuerdo si comí o no. Pude hacer una llamada de 

teléfono a una de mis hijas para que se fuera del Estado, del país porque me dijeron 

que las matarían frente a mí, y se tuvieron que ir (…) 

Decían que me aventarían gasolina cuando estuviera dormida y dirían que me había 

suicidado. En el lugar donde estaba no había cama, eran supuestas literas de 

menos de un metro. A mí, mis hijas me vieron en esas condiciones y es terrible el 

daño que tenemos por eso. 

Todo el tiempo me amenazaban que me mataría a mí y a mis hijas y estaba sobre 

medicada. Un día me sacó una celadora que dividía el ambulatorio donde estaba 

con el patio de los hombres, había un pasillo. Salgo y me desvanezco porque estaba 

muy débil. 

Una persona, un recluso, jefe de los “Z” me llamó y por él me pasaron a patio 

general, no por los servidores públicos del penal (…) 

En una ocasión, en un pasillo que estaba entre el ambulatorio que le decían “El 

Arca” y el edificio de las mujeres de cuatro pisos, ese pasillo es muy largo. Había 

agua en todo el pasillo y se hacía musgo verde. Yo iba caminando para llenar unas 

botellas de agua y escucho que corren pero no volteo. Me toman por detrás, me 

tapan la cabeza y me empiezan a patear, el primer golpe lo recibí en la espalda, en 

ese momento se me voltea la pierna derecha en donde me voy a caer y mi rodilla 

se voltea, entre groserías me empezaron a golpear yo tirada en el piso, eso fue por 

mayo antes del día de las madres. Me decían que eso me lo mandaba el patrón. No 

fueron los internos, sino los mismos servidores públicos del penal. 

No pude pararme porque la rodilla me dolía muchísimo, ya no podía pararme con la 

pierna derecha, no podía parar de llorar del dolor que tenía. No pude acostarme en 

alguna cama porque ordenaron no hacerlo. (…) Me tenían que operar y jamás me 

permitieron salir a un hospital privado. Me llevaban a un hospital público, el Hospital 

Universitario, pero no me atendían. Por orden de un Juez de Control me hacen un 

examen y un doctor me saca líquido de la rodilla lo cual me generó mucho dolor. La 

custodia que me llevó no quería que me atendieran, solo quería justificar que me 

llevaran al Hospital sin atenderme. Esa muestra se tenía que quedar para su análisis 
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y no podía salir de ahí, necesitaba analizarla para saber si me operaban o no. Me 

sacó la custodio a la calle mientras esperaba órdenes y estábamos como a 40 

grados centígrados y yo tirada en el piso con fiebre. Estaba en la entrada de 

urgencias, donde entran las ambulancias. Daba pasos de un centímetro, iba 

esposada de pies y manos. Estuve como 3 o 4 horas en el piso sin beber agua. 

Empiezo a medio caminar cuando una interna me empieza a dar masajes en la 

espalda porque me seguía doliendo muchísimo. Pasando días pude dar pasos de 

más de un centímetro. No tuve jamás ninguna rehabilitación. Me dieron una pastilla 

que me hizo dormir 3 días. Y las celadoras se burlaban en tono de que no sabía lo 

que había pasado mientras dormía. Todos estos medicamentos y sobre medicación 

me los daban los mismos del penal. 

El director del penal le dijo a mi abogada que si no me sacaban a más tardar a las 

cuatro de la tarde de ese día entonces me bajarían a patio y me matarían delante 

de todos por órdenes del Gobierno. Incluso las celadoras se despidieron de mí. No 

hubo día ni hora en que estuviera consciente y no me amenazaran o drogaran. Tuve 

que arraigarme para no regresar al ambulatorio. Para mí era igual en donde 

estuviera porque quien me mataría sería el Gobierno. Por orden de la Jueza de 

Control me llevan al femenil para salvar mi vida. Yo tenía la mirada ida todo el tiempo 

por las cuatro pastillas que me daban. A veces no sabía si era real o no. 

Ahora me cuesta mucho trabajo concentrarme en el aquí y en el ahora. Pasaban 

cosas extrañas como si un día fuera una semana, las drogas me destruyeron ahí 

dentro. Me da mucho miedo dormir todavía. 

Perdí la mayoría de los dientes por las medicinas y los malos tratos que sufrí dentro 

del penal por la omisión de protegerme del penal. 

Estuve 15 meses y 21 días recluida en el penal de Topo Chico por el delito de trata 

de personas, un delito que no cometí y por el que actualmente estoy en libertad.” 

En su informe, la Comisaría General de la Agencia de Administración 

Penitenciaria del Estado: 

• Refirió no haber localizado registros de los cuales se desprendan 

manifestaciones de quejas o denuncias que guarden relación con los hechos 

narrados por V1;  
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• Tampoco formuló ningún argumento con respecto a la lesión en la rodilla derecha 

que la promovente aludió; y,  

• No contradijo la versión sobre las condiciones que guardaban las estancias 

donde permaneció recluida en el Topo Chico.  

Por lo anterior, en términos del artículo 38 de la Ley de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de Nuevo León, se tienen por ciertas las manifestaciones 

formuladas por la quejosa, con relación a las formas y términos en los cuales 

manifestó que su integridad fue trastocada al interior del Topo Chico, al no 

advertirse prueba en contrario; más bien, existen otros elementos con los cuales se 

acredita una afectación a la integridad personal de V1, durante el tiempo en el cual 

se encontraba bajo la custodia del personal del citado Centro Preventivo y de 

Reinserción Social. 

Dentro de las constancias anexadas que integran el presente expediente, se 

desprenden dos entrevistas68  recabadas a V1 en el Topo Chico, de 30 de mayo y 

08 de junio, de 2018,69 en las que manifestó, respectivamente, lo siguiente: 

“(…) tiene dolor en su rodilla derecha presentando abultamientos (bolas) en la 

misma, reiterando su deseo para que se gestione y se le brinde la atención médica 

necesaria (…)” 

“(…) deseo ser atendida por un médico especialista de traumatología en un hospital 

particular, además que mi dolor de rodilla continúa (…)” 

El 08 de junio de 2018, un perito médico de esta Comisión le practicó un dictamen 

médico70 en el que hizo constar que presentaba lesiones, indicando, como causas 

probables, traumatismo contuso con una temporalidad mayor de 15 días, de 

acuerdo a las características de las lesiones, la cual consistió en: 

 
68 Solicitud de entrevista folio D10. 

69 Por personal de esta Comisión. 

70 Identificado con el folio D11. 
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“Edema traumático en rodilla derecha. Puntura en borde externo de la rodilla 

derecha” 

En el apartado de Observaciones y anotaciones se asentó lo siguiente: 

“Refiere que el día 12 de mayo 2018 sufrió una caída de su propia altura 

golpeándose la rodilla derecha.” 

Cabe señalar que a dicho dictamen se acompañaron 04 impresiones fotográficas 

de la revisión médica que le fue realizada. 

Debe destacarse que, de la relatoría de hechos expuesta por V1, se advierten 

manifestaciones de actos constitutivos de tortura como traumatismos contusos, 

dosis farmacológica, condiciones de detención y amenazas hacia ella y su familia.71 

Es importante mencionar que no todos los métodos referidos por V1 dejan huella 

física en su ejecución, dada su naturaleza, por lo que se considera pertinente 

recordar que ello no es determinante para desvirtuar ausencia de tortura.72 

 
71 Protocolo de Estambul, párrafo 145: 

“a) Traumatismos causados por golpes, como puñetazos, patadas, tortazos, 
latigazos, golpes con alambres o porras o caídas 

l) Tortura farmacológica con dosis tóxicas de sedantes, neurolépticos, paralizantes, 
etc 

m) Condiciones de detención, como celdas pequeñas o atestadas, confinamiento 
en solitario, condiciones antihigiénicas, falta de instalaciones sanitarias, 
administración irregular de alimentos y agua o de alimentos y agua contaminados, 
exposición a temperaturas extremas, negación de toda intimidad y desnudez 
forzada” 

n) Privación de la estimulación sensorial normal, como sonidos, luz, sentido del 
tiempo, aislamiento, manipulación de la luz de la celda, desatención de necesidades 
fisiológicas, restricción del sueño, alimentos, agua, instalaciones sanitarias, baño, 
actividades motrices, atención médica, contactos sociales, aislamiento en la prisión, 
pérdida de contacto con el mundo exterior (con frecuencia se mantiene a las 
víctimas en aislamiento para evitar toda formación de vínculos o identificación 
mutua, y fomentar una vinculación traumática con el torturador); 

p) Amenazas de muerte, daños a la familia, nuevas torturas, prisión, ejecuciones 
simuladas;” 

72 Protocolo de Estambul, párrafo 161. 
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Al respecto, se solicitó al CAV la práctica de dictámenes, médico y psicológico,73 a 

la luz del Protocolo de Estambul, motivo por el cual su personal llevó a cabo el 

estudio de los antecedentes físicos, toxicológicos, de atención psiquiátrica y/o 

psicológica, así como la valoración de su historial psicosocial previo y posterior al 

evento, realizándose, asimismo, un examen del estado físico y mental de V1.  

En ese sentido se aplicaron, además de lo previsto en el Protocolo de Estambul, 

herramientas que permiten determinar escalas clínicas de trauma y depresión, 

acompañadas de soportes correspondientes a través de test aplicados. 

Al respecto, el personal del CAV determinó lo siguiente: 

a) Análisis físico 

En el apartado denominado 19.- IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA MÉDICA se 

indicó lo siguiente: 

“Actualmente presenta Limitación del movimiento y dolor en región lumbar y 

rodilla derecha” 

Mientras que en el apartado “21.- DANDO RESPUESTA A LOS 

PLANTEAMIENTOS MENCIONADOS AL PRINCIPIO DE ESTE INFORME 

SE CONCLUYE QUE:”, se estableció lo que a continuación se transcribe:  

“A. Sí existe una correlación en el grado de consistencia y congruencia entre los 
hallazgos físicos y sintomatología recabados durante la entrevista, que guardan 
relación con la mecánica que menciona en la descripción de la agresión que dice 
haber sufrido: 

a. ENTREVISTA CON V1, EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, SIENDO 
LAS 09:45 HORAS, EN UN ÁREA DE LA CEDH: “En una ocasión en un 
pasillo que estaba en el ambulatorio que le decían El Arca y el edificio 
de las mujeres; iba caminando, cuando yo siento un golpe por atrás, a 
mí me agarran de aquí, me jalan no vi caras pero no era uno, yo creo que 
eran dos, la abordan por detrás, le tapan la cabeza y la empiezan a 
patear, el primer golpe lo recibió en la cintura siento un golpe atrás no 
sé si fue patada o si fue con el puño, y enseguida en la espalda, en ese 
momento cayó y se le voltea la pierna derecha y su rodilla se voltea y le 
empiezan a dar patadas, y me acuerdo que una de ellas yo grité mucho 
porque donde tenía así la rodilla sentí un patadón de lado y no me pude 

 
73 Dictamen psicológico y médico elaborado el 03 de enero del 2023. 
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levantar, duré mucho rato ahí; además de sufrir jaloneos, estando ya 
tirada en el piso. Señala que esto ocurrió en el mes de mayo del 2018, 
antes del día de las madres”. 

En oportuno señalar que de la entrevista realizada se señalan las 
lesiones sufridas. 

b. EL PASE AL HOSPITAL UNIVERSITARIO POR PARTE DEL 
DEPARTAMENTO MÉDICO DEL CEPRERESO Topo Chico, con fecha 18 
de mayo del 2018, con diagnóstico de dolor articular, y se envía a 
reumatología, con diagnóstico final de derrame articular de rodilla 
derecha. 

En el Hospital Universitario se le diagnostica el derrame articular de la 
rodilla derecha. 

c. NOTA DE EVOLUCIÓN. Fecha 27/08/18. Hora 3:00 
“Inicia padecimiento actual en mayo del presente año, posterior a caída 
de su propia altura cayéndose sobre rodilla iniciando con dolor en 
rodilla derecha 10/10 e inflamación en la misma, posteriormente inicia 
con lumbalgia que se irradia a glúteo y a muslo posterior, hasta pierna 
derecha, se agrava con el movimiento y se atenúa con analgesia VO no 
especificada, es trasladada al HU al servicio de reumatología donde se 
drena articulación de la rodilla y se administra analgésico y se remite, el 
episodio regresa el día de hoy con remisión de lumbalgia 10/10 y acude 
a nuestra institución para valoración y tratamiento. Diagnóstico 
Lumbalgia. Pronóstico LAE”. Firma Dr. MIP 6 D8. 

En el Hospital Universitario se le diagnostica la lumbalgia. 

d. RESONANCIA MAGNÉTICA de rodilla simple. Fecha lunes 18 de marzo 
2019. Nombre V1. 

Se practicó imagen de resonancia magnética de rodilla derecha, 
encontrando las siguientes conclusiones: 
1. Lesión grado 3 del cuerno posterior del menisco medial. 
2. Esguince grado 1 del ligamento cruzado anterior. 
3. Escasa cantidad de líquido y derrame articular. 
Firma Dra. D4. 

Estudios donde señalan las afectaciones de la rodilla derecha. 

e. NOTA CLÍNICA del Dr. D5. Cirugía de rodilla y artroscopía. Fecha sábado 
22 de junio de 2019. 

INSTRUCCIONES POSTOPERATORIAS 

ARTROSCOPÍA DE RODILLA DERECHA + PLASTÍA MENISCAL MEDIAL 
+ SINOVECTOMÍA. 

Se señala el tratamiento quirúrgico de la rodilla derecha al que fue 
sometida.  

f. En la bibliografía que se agrega en el presente dictamen, se corrobora 
que, en lo medular: “El derrame articular es común que aparezca como 
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consecuencia de traumatismos o lesiones, tales como torceduras o 
esguinces, que provoquen la inflamación de la articulación […] 
https:/clinicaelgeadi.com/prevención-tratamientoderrames-articulares/ 

Bibliografía donde menciona la mecánica de la lesión de la rodilla 
derecha 

g. Nota evolutiva del departamento médico del Centro de Reinserción 
Social, de fecha 30-1-2019, donde señala: Paciente femenina de 53 años 
que comenta de fractura de poste de 3.3 canino inferior izquierdo desde 
diciembre del 2018. Por tal motivo no es posible la recementación de la 
corona de la misma pieza; también presenta fractura de prótesis parcial 
inferior en la zona del gancho (4.5 segundo premolar inferior derecho) 
la cual no se puede determinar el motivo de esta. La paciente en 
cuestión necesita rehabilitación de 3.3 con poste nuevo y la realización 
de una prótesis parcial inferior, ya que la que tiene no es posible la 
reparación. Firma Dr. D12. Cirujano Dentista UANL. 

Afectación de las piezas dentarias y que no recibió la atención dental 
oportuna.  

B. Existen hallazgos físicos en la valoración física efectuada a V1. 

a) Las cicatrices quirúrgicas de rodilla derecha, una cicatriz de 0.5 mm en 
borde interno de rodilla derecha y de 0.6 mm en borde externo de rodilla 
derecha (de la cirugía a la que fue sometida); como se señala en la Nota 
clínica firmada por el Dr. D5. De fecha 22 junio del 2019, de la cirugía de 
rodilla derecha que le practicó a V1, consistente en Artroscopía + Pastía 
Meniscal Medial + Sinevectomía. 

b) Limitación de movimiento de rodilla derecha y región lumbar. 

C. El estado físico de la persona V1, dentro del marco temporal en relación con los 
acontecimientos de la agresión que dice haber sufrido: 

Actualmente la persona entrevistada presenta limitación del movimiento 
y dolor en rodilla derecha y región lumbar. 

D. Las lesiones físicas que en su momento presentó V1 (al decir de ella) sí tienen 

impacto en su funcionamiento físico actual. 

Al respecto, de acuerdo a la bibliografía médica: la Lumbalgia: dolor o malestar 

en la zona lumbar, localizado entre el borde inferior de las últimas costillas y el 

pliegue inferior de la zona glútea, con o sin irradiación a una o ambas piernas, 

compromete estructuras osteomusculares y ligamentarias, con o sin limitación 

funcional que dificultan las actividades de la vida diaria y que puede causar 

ausentismo laboral […], Guía de Práctica Clínica sobre Lumbalgia Osakidetza. 

2007. 

E. Actualmente, V1 presenta limitación del movimiento y dolor en rodilla derecha y 

región lumbar.” 
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b) Análisis psicológico 

En el apartado denominado “IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA PSICOLÓGICA” se 

asentó lo siguiente: 

“Con base en la entrevista y a la psicometría aplicada a V1, se observó que presenta 

cambios emocionales, llanto, enojo, tristeza, ansiedad, en ciertos momentos de la 

narración ligados a su detención y a diferentes situaciones que vivió durante su 

estadía en el centro Preventivo y de Reinserción Social “Topo Chico”. 

Por lo tanto, a partir de los resultados obtenidos del análisis de la entrevista y la 

psicometría aplicada, se concluye que hay una correlación entre los síntomas 

expuestos en la narración y de los indicadores emocionales resultantes en las 

pruebas psicológicas aplicadas, presentando signos y síntomas compatibles con 

depresión grave, ansiedad grave y estrés postraumático, destacando las reacciones 

fisiológicas intensas, pensamientos intrusivos negativos, afectación en el sueño, 

expectativas negativas y exageradas sobre ella misma, disminución de interés en 

las actividades, falta de placer o de disfrutar actividades que anteriormente 

disfrutaba, crisis de ansiedad, angustia y arrebatos de enojo, por último, afectación 

en las áreas social, laboral y familiar.” 

Mientras que en el apartado denominado “II. Signos psicológicos”, como 

conclusiones, se estableció lo que a continuación se reproduce: 

“E. Existe concordancia entre los hallazgos psicológicos recabados durante la 

entrevista y la descripción de las agresiones referidas. 

F. Los hallazgos psicológicos encontrados son reacciones esperables, comunes o 

típicas frente a situaciones de estrés intenso dentro del contexto cultural, familiar y 

social.  

G. Se encuentran alteraciones a nivel emocional y cognitivo desencadenantes de 

sintomatología compatible con ansiedad, depresión, que generan en la evaluada 

una alteración en la noción de temporalidad que se ha mantenido a partir de los 

hechos motivo de queja. 

H. Se identifica como factor de estrés coexistente la pérdida en su función familiar, 

social y laboral, al “no tener la misma vida” que tenía antes de su detención.” 
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Por su parte, el médico y psicólogo formularon las recomendaciones siguientes: 

• Continuar con atención médica de traumatología, respecto al dolor de rodilla 

derecha y región lumbar; y,  

• Seguir con su proceso psicoterapéutico y con la atención psiquiátrica por la 

sintomatológica manifestada en la narración. 

Sobre el particular, la Corte IDH ha señalado que el Estado es responsable, en su 

condición de garante de los derechos consagrados en la Convención Americana, 

de la observancia del derecho a la integridad personal de todo individuo que se halla 

bajo su custodia.  

Así, reitera que, como responsable de los establecimientos de detención y reclusión, 

el Estado tiene el deber de salvaguardar la salud y el bienestar de las personas 

privadas de libertad, y de garantizar que la manera y el método de privación de 

libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención74. 

En ese sentido, la Corte IDH ha sostenido que: 

“las lesiones, sufrimientos, daños a la salud o perjuicios sufridos por una persona 

mientras se encuentra privada de libertad pueden llegar a constituir una forma de 

pena cruel cuando, debido a las condiciones de encierro, exista un deterioro 

de la integridad física, psíquica y moral, estrictamente prohibido por el inciso 2 

del artículo 5 de la Convención, que no es consecuencia natural y directa de la 

privación de libertad en sí misma”.75 

La Corte IDH ha establecido que el Estado, como responsable de los 

establecimientos de detención, es el garante de estos derechos de los detenidos, lo 

cual implica, entre otras cosas, que le corresponde esclarecer y explicar lo que 

suceda a las personas que se encuentran bajo su custodia.  

 
74 Corte IDH. Caso Mendoza y otros vs. Argentina. Sentencia de 14 de mayo de 2013, Excepciones 
Preliminares, Fondo y Reparaciones, párrafo 202. 

75 Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia 25 de noviembre de 2006, párrafo 314. 
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Las autoridades estatales ejercen un control total sobre la persona que se encuentra 

sujeta a su custodia, por lo que la forma en que se trata a un detenido debe estar 

sujeta al escrutinio más estricto, tomando en cuenta la especial vulnerabilidad en 

que se encuentra aquella.76 

En consecuencia, existe, inicialmente, la presunción de considerar responsable al 

Estado por las torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes que exhibe una 

persona que ha estado bajo la custodia de agentes estatales, lo que se recrudece 

si las autoridades no han realizado una investigación seria de los hechos seguida 

del procesamiento de los que aparezcan como responsables de tales conductas.  

En dicho supuesto, recae en el Estado la obligación de proveer una explicación 

satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su 

responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados.77 

Por lo tanto, si las personas del servicio público de los Centros Preventivos y de 

Reinserción Social se encuentran en un plano de superioridad frente a las personas 

privadas de la libertad, derivado de la relación de supra a subordinación existente, 

resulta innegable que se reduce la capacidad de estas para defenderse u oponer 

algún tipo de resistencia por las posibles agresiones que puedan sufrir,78 

derivado del temor fundado a sufrir represalias que pudieran configurar 

mayores y más graves violaciones a sus derechos, desde una agresión física 

hasta la pérdida de la vida. 

Esto trae como consecuencia lógica que el Estado, al tener bajo su guarda y 

custodia a las personas privadas de la libertad, sea responsable de cualquier tipo 

de agresión que pudiera sufrir alguna persona privada de la libertad, en su integridad 

física, psíquica, moral o emocional, ya sea que se la provoque a sí misma o sea 

 
76 Corte IDH. Caso Bulacio vs. Argentina. Sentencia de 18 de septiembre de 2003, Fondo, 
Reparaciones y Costas, párrafo 126. 

77 Corte IDH. Caso Baldeón García vs. Perú. Sentencia de 6 de abril de 2006, Fondo, Reparaciones 
y Costas, párrafo 120. 

78 Ya sea que se produzcan por parte de las propias personas del servicio público o por otras 
personas privadas de la libertad.  
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provocada por un tercero, como podrían ser las personas del servicio público u otras 

personas privadas de la libertad.  

En las relatadas consideraciones, resulta claro para este órgano protector de los 

derechos humanos que las afectaciones de las que se ha dado cuenta en este 

apartado son responsabilidad del Estado y, concretamente, de las personas del 

servicio público del Topo Chico que se condujeron, vía acción u omisión, para 

producir el resultado descrito con antelación, con lo que se vulneró el derecho 

humano de V1 a preservar intacta su integridad personal, así como a una vida libre 

de violencia.  

4.5. Vulneración al derecho humano de V1 a no ser objeto de tortura  

La tortura es una de las violaciones más graves a los derechos humanos porque 

trasciende a las víctimas, dado que impacta y lacera a sus familias, así como a las 

comunidades a las que pertenecen.  

Esto se exacerba todavía más cuando es cometida en contra de mujeres privadas 

de la libertad, porque este grupo de población se encuentra en condiciones 

complejas de vulnerabilidad en la que convergen diversas situaciones asimétricas, 

derivadas de sus condiciones sociales, económicas y culturales. 

Por este motivo, resulta relevante investigar con seriedad y profundidad los 

casos que se denuncian, pues en no pocas ocasiones las víctimas tienen el temor 

fundado de sufrir represalias; y cuando se atreven a realizar esas denuncias, se 

evidencia la incapacidad institucional del Estado para perseguir, investigar y 

sancionar esta cruel práctica, como parte de la “normalización” de la violencia 

institucional que sufren cotidianamente las personas que pertenecen a grupos en 

situaciones de vulnerabilidad. 

Esto se refleja con mayor crudeza en los centros penitenciarios, pues las 

condiciones en las viven las personas privadas de la libertad generan ambientes 

propicios para la realización de actos que constituyen tortura.  
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Especialmente, porque las mujeres, de manera histórica, se han enfrentado a todo 

tipo de desigualdades y violencias, particularmente, en el ámbito jurídico, pues son 

mayormente castigadas por la sociedad y son violentadas, de forma sistemática, 

por las instituciones y por las personas del servicio público.  

Todo esto genera relaciones complejas de poder, sesgadas por la discriminación de 

género; sesgos que se potencializan debido al tipo de delito por el cual son 

procesadas dichas personas,79 su presunto papel en torno al hecho delictivo que se 

les acusa, las condiciones de vida que prevalecen en los centros penitenciarios, las 

condiciones de detención y de privación de la libertad y el significado que todo ello 

tiene para ellas y sus familias.  

La invisibilización, la desigualdad y la violencia que viven las mujeres se refleja con 

intensidad cuando se encuentran en conflicto con la ley, ya que, en muchas 

ocasiones, son víctimas de tortura desde el momento de la detención hasta su arribo 

a los centros penitenciarios, inclusive en estos. 

Así, las mujeres se ven afectadas por formas diferenciadas de violencia, con 

connotaciones y naturaleza claramente cargada de estereotipos, en cuanto a sus 

roles sociales; todo ello, con el deliberado propósito de humillarlas, castigarlas, 

atemorizarlas, intimidarlas e inhibirlas, como un medio de control.   

A continuación, se abordarán los elementos constitutivos que actualizan la tortura, 

teniendo en cuenta que, de acuerdo con la Corte IDH, se debe examinar si:  

• Se trata de actos intencionales;  

• Fueron cometidos con algún fin o propósito; y, 

• Se causaron sufrimientos severos físicos y mentales. 

 
79 Por ejemplo, en el caso que nos ocupa, V1 fue acusada del delito de trata, lo que, sin lugar a dudas 
le generó un estigma social y al interior de los Centros de Readaptación Social en los cuáles estuvo 
internada, particularmente, en el Topo Chico.  
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• Intencionalidad. 

Del dictamen médico y psicológico se advierte la existencia de lesiones que dejaron 

huellas visibles a V1, además de afectaciones psicológicas acreditadas por los 

hechos vividos, acciones que se realizaron con la deliberada intención de ejecutar 

un mecanismo para obtener un fin,80 motivo por el cual no se puede sostener, 

válidamente, que las condiciones en que se encontraba el Topo Chico y el trato que 

recibió V1 por parte de las personas del servicio público que laboraban en ese lugar, 

hayan sido producto de conductas imprudentes, de accidentes o consecuencia 

de algún caso fortuito. 

• Que se cometa con determinado fin o propósito 

La Corte IDH ha establecido que la tortura persigue, entre otros fines, intimidar, 

degradar, humillar, castigar y controlar a la persona que la sufre.81  

En el caso en concreto y sin descartar la eventual concurrencia de otras finalidades, 

se advierte que las condiciones en las que se encontraba el Topo Chico y el trato 

que le fue proporcionado a V1 por parte de las personas del servicio público que 

laboraban en ese lugar, tenía como finalidad someterla, dominarla, subyugarla, 

oprimirla, intimidarla, reprimirla, vejarla, humillarla, ultrajarla, despreciarla y 

envilecerla, para controlarla y transmitirle un mensaje de presión y 

desaprobación, para no cuestionar la autoridad de los agentes estatales, 

estableciéndose, así, una relación de supra a subordinación que no atiende al 

respeto de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad, 

particularmente, de las mujeres. 

 

 

 
80 Como se explicitará en los siguientes párrafos. 

81 Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas, sentencia de 31 de agosto de 2010, párr. 117. 
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• Que cause severos sufrimientos físicos o mentales.  

La Corte IDH ha determinado que un acto de tortura puede ser perpetrado tanto 

mediante actos de violencia física como a través de actos que produzcan en la 

víctima un sufrimiento psíquico o moral agudo.82  

En este caso, se advierte una violación sistemática a los derechos humanos de V1, 

que iniciaron cuando ingresó al Topo Chico, en la que refirió haber experimentado 

deplorables condiciones de detención, agresiones físicas por traumatismos, lo cual 

le originó una lesión en la rodilla derecha, le suministraron medicamento sin su 

voluntad que la mantenía “adormilada”, habiendo recibido amenazas en su contra y 

de su familia;83 cabe señalar que dichas vulneraciones a sus derechos humanos 

continuaron durante toda su estancia en dicho lugar, dadas las condiciones 

inhumanas de dicho centro de readaptación social.  

Esto queda patentizado con las huellas físicas que se hicieron constar en el 

dictamen médico practicado por un perito de esta Comisión, el impacto en su 

funcionamiento físico a la fecha en que se elaboró dicho documento, así como los 

efectos psicológicos que presentó de acuerdo al dictamen psicológico, en el cual se 

identificó a V1 con depresión grave, ansiedad grave y estrés postraumático. 

De ahí que, bajo los conceptos de la jurisprudencia de la Corte IDH,84 ante la falta 

de una explicación por parte de la Comisaría General de la Agencia de 

Administración Penitenciaria del Estado que eximiera al personal del Topo 

Chico de responsabilidad sobre los hechos, de la forma en cómo se modificó el 

estado de salud físico y psicológico de V1, durante el tiempo en que permaneció 

privada de la libertad en dicho centro penitenciario, se puede concluir válida y 

fundadamente que son responsables por las alteraciones a nivel físico por lo que 

respecta a la afectación en la rodilla derecha, así como emocional y cognitivo 

 
82 Ídem, párrafo 114. 

83 PROTOCOLO DE ESTAMBUL, párrafo 145, incisos a), l), m), n) y p). 

84 Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de noviembre de 2010, párrafo 134. 
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desencadenantes de sintomatología compatibles con depresión grave, ansiedad 

grave y estrés postraumático que presentó V1 al momento de ser valorada por el 

perito de esta Comisión. 

Por lo expuesto, se acredita la intencionalidad, el sufrimiento severo, así como la 

finalidad y, por ende, se concluye que, V1 fue objeto de actos de tortura por parte 

de personal del Topo Chico; es decir, se acredita que, V1 sufrió una vulneración de 

su derecho humano a la integridad personal. 

Tomando en consideración la naturaleza de los hechos acreditados en el presente 

apartado, se infiere, de manera fundada, que la afectación a V1 va más allá de un 

perjuicio en su integridad personal, porque tiene repercusiones adicionales, directas 

e inmediatas en su calidad de vida, en todos sus ámbitos. 

Además, V1 también fue objeto de violación a su derecho humano al trato digno, 

por las condiciones de habitabilidad en que permaneció en el centro penitenciario y 

las agresiones físicas y psicológicas en su contra. 

Al ser cometida por agentes del estado, mientras V1 se encontraba bajo su custodia, 

la violencia constituyó un acto grave, en el que dichos agentes abusaron de su poder 

y aprovecharon las vulnerabilidades en las que se encontraba la víctima directa, lo 

que causó consecuencias psicológicas severas. 

A los actos físicos, se sumaron las amenazas hacia ella y su familia, que 

constituyeron experiencias sumamente traumáticas que causaron gran daño físico, 

psicológico y aun social. 

Lo señalado, pone de manifiesto las fallas estructurales en el sistema de 

procuración e impartición de justicia y permite identificar los retos de la 

administración pública y los desafíos que como sociedad debemos superar en 

donde la corrupción, la inseguridad y la violencia mantiene como rehenes a las 

personas más pobres, marginadas y desvalidas, quienes han sido -históricamente- 

víctimas permanentes de la violación a sus derechos humanos. 



 

66 
 

En estas condiciones, resulta ineludible colocar en la agenda pública a la tortura 

como un problema que los agentes estatales han tratado, frecuentemente, de 

invisibilizar, ya sea actuando de manera activa o pasiva, o con su anuencia o 

aquiescencia.  

5. DECLARACIÓN DE GRAVES VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS 

PERPETRADAS EN CONTRA DE V1. 

En el presente caso se actualizan los supuestos de violaciones graves a los 

derechos humanos establecidos en los estándares internacionales y nacionales. 

A nivel internacional, la Corte IDH85 ha establecido tres criterios para la calificación 

de violaciones graves: que haya multiplicidad de violaciones en el evento; que la 

magnitud de las violaciones esté relacionada con el tipo de derechos humanos 

violentados; y que haya una participación importante de Estado, ya sea en vía de 

acción o de omisión. 

En tanto que, en el ámbito nacional, la SCJN86 ha fijado un doble parámetro sobre 

la base de que se compruebe la trascendencia social de las violaciones: la gravedad 

de los tipos de violaciones cometidas87 y la cantidad de personas afectadas por la 

actuación de la autoridad,88 aunque no hay una exigencia de un número mínimo de 

personas agraviadas. 

Así, al analizar las circunstancias del caso, se considera que se actualizan los 

elementos señalados, con base en lo siguiente: 

 
85 En el párrafo 139 de la sentencia emitida en el caso “Rosendo Radilla vs. México”. 

86 En la tesis 1a. XI/2012 (10a.), de rubro “VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. SU 
CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA 
AVERIGUACION PREVIA QUE LAS INVESTIGA.”, emitida por la Primera Sala de la SCJN, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, p. 667, Décima 
Época, registro digital 2000296. 

87 Criterio cualitativo. 

88 Criterio cuantitativo. 
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• Existió una multiplicidad de transgresiones a los derechos humanos que 

afectaron a la víctima directa e indirectas, dado que quedó acreditada la 

vulneración de al menos seis diversos derechos humanos, como los 

relativos a los derechos de las personas privadas de su libertad, a la 

integridad personal, a no ser sometida a cualquier tipo de tortura, a un trato 

humano, a una vida libre de violencia y a la dignidad humana, como se 

precisa a continuación: 

o A los derechos de las personas privadas de su libertad: se acreditó que 

V1 cuando permaneció privada de su libertad en el Topo Chico, se encontraba 

en condiciones de inhabitabilidad, tanto en aspectos materiales o de 

infraestructura, como en deficientes servicios de seguridad, salud, higiene, 

educación y trabajo; lo cual ocasionó la transgresión a los derechos de las 

mujeres privadas de la libertad a una estancia digna y segura, al trato digno, 

y, por vía de consecuencia, al derecho a la reinserción social, destacadamente 

respecto de la quejosa. 

o A la integridad personal: porque V1 no recibió un trato humanitario, puesto 

que las personas del servicio público del Topo Chico se condujeron, vía 

acción u omisión, para producir lesiones que le dejaron huellas visibles a V1, 

además de afectaciones psicológicas acreditadas por los hechos vividos, con 

lo que se vulneró además el derecho a una vida libre de violencia.  

o A no ser sometida a cualquier tipo de tortura: por la sistematización de 

violaciones a derechos humanos que iniciaron cuando V1 ingresó al Topo 

Chico, en la que refirió haber experimentado deplorables condiciones de 

detención, agresiones físicas por traumatismos, lo cual le originó una lesión en 

la rodilla derecha, le suministraron medicamento sin su voluntad que la 

mantenía adormilada, recibió amenazas en su contra y de su familia, por lo 

que fue objeto de actos de tortura por parte de personal del Topo Chico, al 

acreditarse los tres elementos que la conforman. 
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o A un trato humano: por las condiciones de habitabilidad en que permaneció 

en el centro penitenciario y las agresiones físicas y psicológicas en su contra. 

o A la dignidad humana: porque durante los 314 días en que estuvo privada 

de su libertad en el Topo Chico, V1 dejó de ser tratado como un ser humano, 

pues el trato que le fue proporcionado a V1 por parte de las personas del 

servicio público que laboraban en ese lugar, tenía como finalidad someterla, 

dominarla, subyugarla, oprimirla, intimidarla, reprimirla, vejarla, 

humillarla, ultrajarla, despreciarla y envilecerla, para controlarla y 

transmitirle un mensaje de presión y desaprobación, para no cuestionar la 

autoridad de los agentes estatales. 

• La magnitud de la violación de los derechos humanos es de tal dimensión 

que resulta imposible restituir las cosas al estado al que se encontraban, dada 

las diversas transgresiones a los derechos humanos referidos, y cuya protección 

ameritaba medidas reforzadas por parte de las autoridades, por pertenecer V1 a 

un grupo de atención prioritaria, como son las mujeres en reclusión, lo cual, 

evidentemente, no aconteció, destacando que, el 09 de febrero del 2019 V1 

obtuvo su libertad al dictarse, a su favor, sentencia absolutoria, en la carpeta 

judicial D1, seguida en su contra por el ilícito de trata de personas 

• Hubo una importante participación de los operadores del servicio público, en su 

calidad de agentes estatales, concretamente, respecto de personal de seguridad 

y custodia que, vía acción u omisión, participaron, en mayor o menor medida, 

para que se produjeran las violaciones que se han referido en la recomendación. 

• Adicionalmente, la afectación no solo impactó a V1, cómo víctima directa, sino 

también a V2 y V3, como víctimas indirectas, en su calidad de hijas, con las 

inherentes consecuencias que ello conlleva, como la angustia y miedo que 

vivieron en esos momentos. 
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6. RECONOCIMIENTO DE VÍCTIMAS 

Se reconoce a V1 la calidad de víctima directa, por haber sufrido las violaciones a 

los derechos humanos de las que se ha dado cuenta en la presente determinación, 

concretamente, los relativos a los derechos de las personas privadas de su libertad, 

a la integridad personal, a no ser sometida a ningún tipo de tortura, a un trato 

humano, así como a una vida libre de violencia y a la dignidad. 

Asimismo, se reconoce como víctimas indirectas a las personas que, por ser 

familiares o por su cercanía personal y emocional con V1, sufrieron menoscabo 

emocional, como son sus hijas: V2 y V3. 

En tal sentido, la Secretaría y la Agencia de Administración Penitenciaria del 

Estado, deberán colaborar en todo lo necesario con la Comisión Ejecutiva Estatal 

de Atención a Víctimas, de conformidad con lo previsto en la Ley de Víctimas. 

7. REPARACIÓN INTEGRAL 

Las víctimas tienen derecho a obtener la reparación integral del daño como 

consecuencia de las violaciones a los derechos humanos que sufrieron, 

comprendiendo, como parte de esta, las medidas de restitución, rehabilitación, 

compensación, satisfacción y no repetición.  

Estas medidas deben ser implementadas a favor de las víctimas directa e indirectas, 

teniendo en cuenta la magnitud, circunstancias y características de los hechos 

victimizantes.  

En concreto, la reparación del daño tiene como finalidad resarcir a las víctimas por 

las acciones u omisiones de las autoridades responsables, por haberse apartado de 

la normatividad nacional e internacional aplicable, debido a la vulneración a los 

derechos humanos de las víctimas, atento a lo dispuesto en los artículos 41, 42 y 

43 de la Ley de Víctimas y a los Principios y directrices básicos sobre el 

derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
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internacionales de derechos humanos y violaciones graves del derecho 

internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones.89 

En ese mismo sentido; 

• La Primera Sala de la SCJN en la tesis de rubro DERECHO FUNDAMENTAL A 

UNA REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU CONCEPTO 

Y ALCANCE., determinó que la reparación debe ser adecuada al daño sufrido 

para generar un resarcimiento apropiado.90 

• Pero la reparación no solo debe ser adecuada, sino también efectiva, rápida y 

proporcional a las violaciones o daños sufridos, como se advierte de la fracción 

XXV del artículo 4 de la Ley de Víctimas.  

En atención a lo expuesto, esta Comisión establece, como parte de la reparación 

integral, las siguientes medidas: 

7.1. Medidas de compensación 

La compensación consiste: 

• En la erogación económica a que tienen derecho la o las víctimas, en los términos 

que señala la Ley de Víctimas, como se advierte de la fracción XI de su artículo 

4. 

• Debe de otorgarse de manera apropiada y proporcional a la gravedad de la 

violación de derechos humanos sufrida, teniendo en cuenta las circunstancias 

de cada caso. 

 
89 Cfr. la siguiente liga de internet:  

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/basic-principles-and-guidelines-
right-remedy-and-reparation 

(Consultada el 07 de diciembre de 2023). 

90 Jurisprudencia 1a./J. 31/2017 (10a.), emitida por la Primera Sala de la SCJN, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 41, abril de 2017, Tomo I, página 752, registro digital 
2014098. 
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• Debe concederse por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas 

económicamente evaluables que sean consecuencia de la transgresión de los 

derechos humanos que se hayan acreditado. 

• Los perjuicios, sufrimientos y pérdidas deben incluir, entre otros, como mínimo:   

o La reparación del daño sufrido en la integridad física;  

o La reparación del daño moral sufrido;    

o El resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lucro cesante, incluyendo el 

pago de los salarios o percepciones correspondientes, cuando por las lesiones 

ocasionadas se cause incapacidad para trabajar en el arte, profesión u oficio 

que desempeñaba la o las víctimas;   

o Los daños patrimoniales generados como consecuencia de las violaciones a 

los derechos humanos; 

o El pago de los tratamientos médicos o terapéuticos que sean necesarios para 

la recuperación de la salud psíquica y física de la o las víctimas; y,  

o Los gastos comprobables de transporte, alojamiento, comunicación o 

alimentación que le ocasione trasladarse para asistir a su tratamiento, si la o 

las víctimas residen en municipio distinto a donde reciba o vaya recibir la 

atención. 

Lo señalado con antelación, en términos del artículo 45 de la Ley de Víctimas.  

Vale la pena mencionar que la reparación del daño inmaterial, el cual comprende: 

“…los sufrimientos y las aflicciones causados a la víctima directa y a sus allegados, 

el menoscabo de valores muy significativos para las personas, así como las 
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alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la 

víctima o su familia.”91 

Bajo este contexto, esta Comisión considera, como parte de la reparación integral 

al daño causado, la Secretaría debe compensar económicamente a V1.  

Por tal motivo, tan pronto cause firmeza la presente Recomendación, de manera 

inmediata y oficiosa, se deberá aperturar el Incidente para determinar el monto de 

la compensación económica, en la forma y términos previstos en la normatividad 

que rige a esta Comisión sobre este tema.92 

Una vez substanciado el procedimiento incidental correspondiente y elaborado el 

proyecto a través del cual se determine ese monto compensatorio, se elevará a la 

consideración de la Presidenta de la Comisión para que, de así considerarlo 

procedente, determine su aprobación. 

Estos montos no deberán ser fijados bajo criterios limitativos, sino que deberá 

atenderse, en todo momento, a la interpretación más favorable a la o las víctimas 

de violaciones a los derechos humanos, a la luz del principio pro persona, 

observando lo dispuesto por los más altos estándares nacionales e internacionales 

(que contemplan los tratados en materia de Derechos Humanos y la jurisprudencia 

que emita la Corte IDH), como lo señala el último párrafo del artículo 46 de la Ley 

de Víctimas.  

La determinación que fije el monto de la compensación formará parte integral de la 

presente Recomendación y, por tal motivo, V1 podrá controvertirla a través del 

recurso de impugnación,93 dentro del plazo de treinta días naturales, contados a 

partir del siguiente a la fecha en que tenga conocimiento de esta resolución, el cual 

 
91 Corte IDH. Caso Palamara Iribarne vs. Chile. Sentencia del 22 de noviembre de 2015. Fondo, 
Reparaciones y Costas, párrafo 244. 

92 Para estar en posibilidad de cuantificar el monto de dicha compensación. 

93 En atención del principio general de derecho que señala que lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal. 
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podrán presentar directamente ante la CNDH94 o por escrito ante esta Comisión en 

su domicilio oficial95, acorde a lo establecido en los artículos 55, 58, 59, 60 y 61 de 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León. 

En el mencionado incidente, esta Comisión deberá determinar la cantidad 

específica que le corresponderá a V1, teniendo en cuenta los hechos victimizantes, 

sus circunstancias concretas y específicas. 

En el entendido de que la Secretaría, deberá pagar inmediatamente y en un solo 

acto, por concepto de compensación, en un plazo no mayor a seis meses el 

quantum que se determine en vía incidental, como parte de la reparación del daño, 

en términos de los artículos 42 y 43, fracción II, de la Ley de Víctimas.  

Finalmente, debe indicarse que la autoridad responsable no podrá alegar, 

válidamente, para no aceptar la presente Recomendación, que no se haya fijado el 

monto de la compensación en esta determinación, dado que para ello se tramitará 

el incidente respectivo, en el cual se le respetará su garantía de audiencia, 

debiéndose tomar en cuenta que el quantum se fijará teniendo en cuenta, 

estrictamente, lo que en justicia les corresponde a V1, conforme a los parámetros 

nacionales e internacionales de la materia. 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas 

que la vulneración de los derechos humanos pudiese implicar, como se advierte del 

antepenúltimo párrafo del artículo 46 de la Ley de Víctimas. 

7.2. Medidas de rehabilitación 

En términos del artículo 54 a 56 de la Ley de Víctimas, las medidas de rehabilitación 

incluyen, entre otras:   

 
94 Ubicada en Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, 
Ciudad de México, C.P. 10200, con teléfonos de contacto 555 681 8125 y 8007152000, así como en 
la página: https://www.cndh.org.mx/. 

95 Ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 335 Norte, Colonia Centro, en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, código postal 64000, entre las Calles de Albino Espinosa y M. M. de Llano. 

https://www.cndh.org.mx/
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• La atención médica y psicológica;   

• La asesoría jurídica tendente a facilitar el ejercicio de los derechos de las 

víctimas;  

• Todas aquellas medidas tendentes a reintegrar a la o las víctimas a la sociedad, 

grupo o comunidad al que pertenezcan.   

• Deberán garantizar a la o las víctimas su plena reintegración a la sociedad y la 

realización de su proyecto de vida.   

• Deberá privilegiarse que estas medidas se brinden por las instituciones de salud 

o seguridad social públicas en las que la o las víctimas sea derechohabientes o 

en las instituciones de asistencia social públicas. 

Así, teniendo en cuenta que se acreditó que V1 fue objeto de agresiones físicas 

cuando se encontraba privada de la libertad en el Topo Chico, estando bajo la 

custodia y cuidado del personal de dicho centro penitenciario, lugar en el que 

presentó una afectación en el funcionamiento de la rodilla derecha, así como los 

efectos psicológicos identificados (como depresión grave, ansiedad grave y estrés 

postraumático), la Secretaría deberá de brindarle la atención requerida por estos 

daños.  

Por esta razón, tanto la víctima directa, cómo las víctimas indirectas96 deberán ser 

evaluadas por los especialistas en la materia y, en caso de requerir algún tipo de 

tratamiento97 o cualquier otro tipo de asistencia, le deberán ser proporcionados.  

 
96 Por las posibles secuelas psicológicas que se les hayan provocado con motivo del sufrimiento que 
se les haya provocado al ver a su madre en las condiciones en las que se encontraba en el Topo 
Chico.  

97 Incluidos medicamentos o algún otro insumo. 
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En el entendido de que la autoridad responsable deberá cubrir los gastos generados 

con motivo de la atención médica que hayan recibido98 o reciban para lograr su 

completa sanación.  

Debiéndose proporcionar a V1, V2 y V3 la atención y el tratamiento psicológico y/o 

psiquiátrico que requieran, teniendo en cuenta que estas medidas deberán ser 

gratuitas, inmediatas y en un lugar accesible, siempre y cuando se cuente, de 

manera previa, con el consentimiento expreso de las víctimas. 

7.3. Medidas de satisfacción 

La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas y estas 

medidas comprenden, entre otras:   

• Evitar que continúen los efectos del hecho victimizante;   

• La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, 

cuando no provoque más daños o amenace la seguridad, los intereses de la 

víctima, de sus familiares o de quienes hayan intervenido para ayudarlas;  

• Impedir que se produzcan nuevos hechos victimizantes;   

• La declaración oficial que restablezca la dignidad, la reputación y los derechos 

de la o las víctimas;   

• La disculpa pública por parte de las autoridades, los autores y otras personas 

involucradas en la violación de los derechos humanos, que incluya el 

reconocimiento de los hechos y la aceptación de responsabilidades;    

• La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables de las 

violaciones a derechos humanos;  

 
98 Con motivo de los actos de tortura de que fue objeto. 
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• La realización de actos que conmemoren a las víctimas de los hechos 

victimizantes graves;   

• Para la adopción de cualquiera de estas medidas, se deberá contarse con la 

anuencia, aceptación y participación de la víctima. 

Lo anterior, en términos de los artículos 43, fracción IV, 57 y 58 de la Ley de 

Víctimas. En razón de lo anterior, por lo que se emiten las siguientes medidas 

satisfacción:  

7.3.1. Disculpa privada  

Ante todo, debe recordarse que los derechos humanos son atributos inherentes a 

la dignidad humana, pues en su vertiente de principio de derecho permea todo el 

Orden Jurídico. 

En efecto, la dignidad es el origen, la esencia y el fin de todos los derechos 

humanos, ya que reconoce la calidad única, individual e irrepetible de todas las 

personas, así como su derecho a ser tratado como tales, por lo que esta debe ser 

respetada y protegida integralmente.99 

En el caso concreto, las deplorables condiciones de habitabilidad en que se 

encontraba V1 en el Topo Chico, además de los actos constitutivos de tortura a que 

se ha hecho referencia, implicó que se produjera degradación y humillación a V1. 

Ahora bien, dado que lo anterior también implicó la vulneración al derecho humano 

a la dignidad de la víctima, las medidas de reparación, deben ser congruentes, 

proporcionales, adecuadas y efectivas, motivo por el cual esta Comisión 

considera que frente a este escenario lo que procede es que el Comisario General 

de la Agencia de Administración Penitenciaria, como superior del personal que 

 
99 Cfr. al respecto la jurisprudencia I.5o.C. J/31 (9a.), de rubro “DIGNIDAD HUMANA. SU 
NATURALEZA Y CONCEPTO.”, emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro I, octubre de 2011, 
Tomo 3, página 1529, registro digital 16160869. 
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vulneró los derechos humanos de V1, proceda a disculparse por lo acontecido, en 

una reunión privada. 

En dicho acto, el Comisario General deberá reconocer: 

▪ La realización de los hechos violatorios a los derechos humanos acreditados en 

esta Recomendación; y, 

▪ La vulneración a los derechos humanos que se han detallado.  

Cabe aclarar que, la fecha, lugar y horario de la reunión en la que tendrá verificativo 

la disculpa privada, deberá de fijarse de común acuerdo entre la autoridad 

responsable y V1. 

Además, V1 tendrá el derecho de ser acompañada de sus hijas V2, V3, en su 

calidad de víctimas indirectas, de sus familiares y/o personas de apoyo, así como 

de sus representantes legales, en caso de así desearlo. 

En el acto en que se lleve a cabo la disculpa privada, deberá estar presente el 

Secretario de Seguridad del Estado, debiéndose dar el uso de la voz a la víctima 

directo o a la persona que ella designe para que fije su posición respecto de la 

disculpa que se emita. 

En el entendido de que dicha disculpa deberá materializarse, además, en un escrito 

en el que conste esta, el cual deberá entregarse, inmediatamente después de 

realizada la disculpa verbal, a V1, para formalizar dicho acto.   

7.3.2. Procedimientos de responsabilidad administrativa  

La adopción de medidas eficaces para que cesen las violaciones a derechos 

humanos forma parte de la satisfacción, así como la aplicación de sanciones 

judiciales o administrativas a quienes sean responsables de las violaciones 

acreditadas.  
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Por lo tanto, resulta procedente que el Secretario de Seguridad del Estado de 

Nuevo León,100 en su carácter de superior jerárquico del Comisario General de la 

Agencia de Administración Penitenciaria, le de vista a la Unidad General de 

Inspección y de Asuntos Internos101 para conocer de los hechos descritos, con la 

finalidad de que, a la brevedad, inicie los procedimientos que correspondan contra 

personal del Topo Chico que participaron, vía acción u omisión, a fin de deslindar 

las responsabilidades administrativas y, en su caso, imponer las sanciones que 

resulten conducentes, por la violación a los derechos humanos acreditadas en esta 

recomendación. 

En tal sentido, remítase al Secretario y Comisario mencionados, copia certificada 

de todo lo actuado en el presente expediente, destacadamente de la presente 

Recomendación, documentos que servirán de base para iniciar los procedimientos 

administrativos de responsabilidad y para que las pruebas que obren en el mismo 

sean tomadas en cuenta, con la finalidad de que, en el momento procesal oportuno, 

sean evaluadas por la autoridad a la que le corresponda resolver, debiéndose 

comunicar a esta Comisión el inicio y los resultados de tales procedimientos, 

únicamente con fines informativos. 

7.3.3. Vista a la Fiscalía General de Justicia del Estado 

El artículo 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 

Tortura establece que, cuando exista una denuncia o razón fundada para creer que 

se ha cometido un acto de tortura, los Estados deben garantizar que sus autoridades 

procedan de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso e iniciar 

el proceso penal.  

 
100 Dado que en términos de la fracción XXI del artículo 16 del Reglamento Interno de la Secretaría 
de Seguridad del Estado, a su titular le corresponde administrar la seguridad penitenciaria y conforme 
a la fracción II del artículo 60 de dicho Ordenamiento la Agencia de Administración Penitenciaria está 
bajo el mando del Secretario de Seguridad.  

101 Dado que en términos del artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública, dicha Unidad es el órgano responsable de la vigilancia del régimen disciplinario de los 
cuerpos policiales de la Agencia de Administración Penitenciaria.  
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Al respecto, la Corte IDH ha señalado que 

(…) 135. …en…caso…que existan indicios de la ocurrencia de tortura, el Estado 

deberá iniciar de oficio y de inmediato una investigación imparcial, independiente y 

minuciosa que permita determinar la naturaleza y el origen de las lesiones 

advertidas, identificar a los responsables e iniciar su procesamiento. Es 

indispensable que el Estado actúe con diligencia para evitar alegados actos de 

tortura o tratos crueles, inhumanos y degradantes, tomando en cuenta…que la 

víctima suele abstenerse, por temor, de denunciar los hechos (…)102 

Lo que coincide con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley General para prevenir, 

investigar y sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, en el que se establece la obligación de toda persona del servicio 

público, que tenga conocimiento de la presunta comisión del delito de tortura, de 

denunciarlo, de manera inmediata, a las autoridades competentes; como se puede 

apreciar de la siguiente transcripción: 

“Artículo 33.- El delito de tortura se investigará y perseguirá de oficio, por denuncia, 

noticia o vista de la autoridad judicial.   

La vista judicial tendrá por efecto que la autoridad competente inicie la 

investigación del delito de tortura en términos de lo dispuesto en la presente Ley y 

en el Código Nacional de Procedimientos Penales.   

En el caso de que la autoridad que tenga conocimiento de los hechos 

constitutivos del delito de tortura no tenga competencia para iniciar la investigación, 

ésta deberá remitir el asunto de manera inmediata y por cualquier medio, a las 

Fiscalías Especializadas competentes.  

Todo Servidor Público que tenga conocimiento de la comisión del delito de 

tortura tiene la obligación de denunciarlo de manera inmediata ante las 

autoridades competentes.” (Lo destacado es nuestro). 

 
102 Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010, párrafo 135. 
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En tales condiciones, hágase del conocimiento la presente recomendación a la 

Fiscalía General de Justicia del Estado,103 a fin de que, de no existir 

inconveniente alguno, en el ejercicio de su autonomía, se lleve a cabo la 

investigación correspondiente por la probable comisión del delito de tortura,104 

conforme a lo señalado en la presente Recomendación e informe esa determinación 

a esta Comisión.105 

Para tal efecto, deberá remitirse a la mencionada Fiscalía copia certificada de todo 

lo actuado en el presente expediente, incluida la presente Recomendación.  

7.4. Medidas de no repetición 

Con la finalidad de garantizar la no repetición de las conductas analizadas, la 

autoridad estatal deberá adoptar las medidas necesarias tendentes a prevenir que 

se vuelvan a cometer violaciones similares,106 las cuales a continuación se detallan: 

7.4.1. Cursos a las personas del servicio público 

Para fortalecer la profesionalización del personal de los Centros de Reinserción 

Social del Estado, así como del Centro de Internamiento y Adaptación de 

Adolescentes Infractores, se deberán brindar a las personas del servicio público 

 
103 A través del Director General de Derechos Humanos y Análisis Normativo de la Vicefiscalía 
Jurídica, en su calidad de Enlace de la Fiscalía General de Justicia del Estado, en términos de 
la cláusula séptima del Convenio General de Colaboración celebrado entre la Fiscalía y esta 
Comisión el 13 de agosto de 2021. 

104 Previsto del artículo 321 Bis al 321 Bis 6 del Código Penal del Estado de Nuevo León.  

105 Atento a lo establecido en el artículo 33 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

• Tesis II.3º.P.91 P (10ª), de rubro Actos de tortura. La demostración de su existencia en una 
sentencia de amparo emitida por un órgano terminal, obliga a hacer la denuncia 
correspondiente para que se investiguen y se determine lo conducente, ahora en su 
vertiente de delito, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 77, agosto de 2020, Tomo VI, 
página 5963, Décima Época, registro digital 2021826.  

• Tesis aislada 1a. I/2019 (10a.), de rubro Prescripción de la acción penal. Es inadmisible e 
inaplicable tratándose del delito de tortura, por constituir una violación directa de la 
dignidad humana., emitida por la Primera Sala de la SCJN, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo I, febrero de 2019, página 723, Décima Época, registro 2019265. 

106 Artículo 43, fracción V, de la Ley de Víctimas. 
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que laboran en dichos lugares, los cursos de sensibilización, formación y 

capacitación sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos, 

especialmente, en lo relativo a los diversos derechos humanos de las personas 

privadas de su libertad y, particularmente, los relativos a la preservación de su 

integridad personal, a un trato humano, a una vida libre de violencia y a la dignidad,  

así como a la prohibición y sanciones que les pudieran ser aplicables por llevar a 

cabo actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

7.4.2.  Girar instrucciones 

Teniendo en cuenta que el Topo Chico ya no existe, se considera necesario, para 

darle efectividad material a la presente Recomendación, hacer del conocimiento el 

contenido de esta a las personas titulares de los siguientes Centros:  

• De Reinserción Social Femenil;  

• De Internamiento y Adaptación de Adolescentes Infractores;  

• De Reinserción Social 1 Norte;  

• De Reinserción Social 2 Norte; y, 

• De Reinserción Social 3 Oriente;  

Con la finalidad de hacerles saber los parámetros fijados en materia de protección 

de los derechos humanos fijados en esta determinación, con respecto a las 

personas privadas de la libertad. 

Esto, para que, dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales, se giren las 

instrucciones necesarias, a todas las personas del servicio público que laboran en 

dichos Centros, para que erradiquen, de manera definitiva e inmediata, cualquier 

práctica de violencia y/o tortura, en cualquiera de sus modalidades, como forma de 

ejercer el control en contra de las personas privadas de la libertad. 
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Ello, en respeto irrestricto a sus derechos humanos y, sobre todo, para preservar la 

integridad física, psicológica y emocional de dichas personas, así como su dignidad, 

teniendo en cuenta un enfoque diferenciado de aquellas que pertenezcan a grupos 

de atención prioritaria, dada su situación de vulnerabilidad o vulnerabilidades, como 

podrían ser, de manera enunciativa, más no limitativa:  

• Las personas adolescentes;  

• Las mujeres;  

• Las personas adultas mayores;  

• Las personas en las que se actualicen situaciones de discapacidad;  

• Las personas en situación de migración;  

• Las personas pertenecientes a comunidades indígenas;  

• Las personas pertenecientes a la comunidad LGTTTIQ+;  

• Las personas embarazadas;  

• Las personas con educación limitada o analfabeta;  

• Las personas que padezca VIH o SIDA; y, 

• Las personas con alguna situación de salud que pudiera poner en peligro su 

integridad o su vida, entre otras.  

La anterior medida, deberá enterarse al personal penitenciario, precisando las 

fuentes normativas y criterios aplicables, debiéndose publicitar esta 

Recomendación, tanto en su integridad, como en una versión ejecutiva y de lectura 

fácil, en lugares visibles dentro de las instalaciones de los Centros citados. 

Por lo expuesto y fundado, la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado 

de Nuevo León, emite al Secretario de Seguridad del Estado de Nuevo León y 
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Comisario General, en su calidad de titular de la Agencia de Administración 

Penitenciaria del Estado, los siguientes: 

8. PUNTOS RECOMENDATORIOS  

Primero. Disculpa privada.  

En un plazo no mayor a seis meses, contados a partir del día siguiente de la 

aceptación de la presente Recomendación, el Comisario General de la Agencia 

de Administración Penitenciaria de la Secretaría de Seguridad del Estado, 

deberá disculparse con las víctimas, en un acto privado, en el que reconozca la 

realización de los hechos acreditados y la vulneración a los derechos humanos que 

se han detallado, disculpa que deberá llevarse a cabo en la forma y términos 

puntualizados en el apartado 7.3.1.  

Segundo. Compensación económica. 

La Secretaría de Seguridad del Estado deberá compensar económicamente a V1, 

con motivo de la violación de los derechos humanos que han sido detalladas en esta 

determinación, motivo por el cual tan pronto cause firmeza la presente 

Recomendación, de manera inmediata y oficiosa, se deberá aperturar el Incidente 

respectivo para determinar el quantum de dicha compensación, lo que deberá 

realizarse de acuerdo a lo establecido en el apartado 7.1.  

Tercero. Atención médica, psicológica y psiquiátrica. 

En un plazo no mayor a 30 días, se deberá ofrecer el tratamiento médico, 

psicológico y/o psiquiátrico que requiera V1, así como el tratamiento psicológico que 

necesiten las víctimas indirectas V2 y V3, previo su consentimiento expreso, 

conforme a lo señalado en el subapartado 7.2, hasta lograr su completa sanación.  

Cuarto. Procedimientos de responsabilidad administrativa. 

El Secretario de Seguridad del Estado, en su carácter de superior jerárquico del 

Comisario General de la Agencia de Administración Penitenciaria, deberá darle 
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vista a la Unidad General de Inspección y de Asuntos Internos para que inicie 

los procedimientos que correspondan en contra personal que participó vía acción u 

omisión en la violación de los derechos humanos de V1, a fin de deslindar las 

responsabilidades administrativas y, en su caso, imponer las sanciones que resulten 

conducentes, como se describe en el subapartado 7.3.2. 

Quinto. Vista Fiscalía General de Justicia del Estado. 

El Secretario de Seguridad del Estado deberá hacerle saber el contenido de la 

presente recomendación a la Fiscalía General de Justicia del Estado, a fin de que 

lleve a cabo la investigación correspondiente por la probable comisión del delito de 

tortura, atendiendo a lo señalado en la presente Recomendación, específicamente, 

en el apartado 7.3.3. 

Sexto. Cursos a las personas del servicio público. 

En un plazo no mayor a seis meses, se deberán brindar al personal del servicio 

público de los Centros de Reinserción Social del Estado, así como del Centro 

de Internamiento y Adaptación de Adolescentes Infractores, los cursos de 

sensibilización, formación y capacitación sobre los principios y normas de protección 

de los derechos humanos, especialmente, en lo relativo a los derechos humanos de 

las personas privadas de su libertad y, particularmente, los relativos a la 

preservación de su integridad personal, a un trato humano, a una vida libre de 

violencia y a la dignidad,  así como a la prohibición y sanciones que les pudieran 

ser aplicables por llevar a cabo actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes.  

Séptimo. Girar instrucciones. 

En un plazo no mayor a treinta días naturales, se deberá hacer del conocimiento el 

contenido de esta a las personas titulares de los Centros de Reinserción Social 

Femenil; de Internamiento y Adaptación de Adolescentes Infractores; de 

Reinserción Social 1 Norte; de Reinserción Social 2 Norte; y de Reinserción 

Social 3 Oriente; con la finalidad de hacerles saber, tanto a ellos, como al personal 
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a su cargo, los parámetros fijados, en materia de protección de los derechos 

humanos fijados en esta determinación con respecto a las personas privadas de la 

libertad. 

Ello, con la finalidad de que se giren las instrucciones necesarias, a todas las 

personas del servicio público que laboran en dichos lugares, para que erradiquen, 

de manera definitiva e inmediata, cualquier práctica de violencia y/o tortura, en 

cualquiera de sus modalidades, en respeto irrestricto a sus derechos humanos y, 

sobre todo, para preservar la integridad física, psicológica y emocional de dichas 

personas, así como su dignidad, teniendo en cuenta un enfoque diferenciado de 

aquellas que pertenezcan a grupos de atención prioritaria, como se precisa en el 

apartado 7.4.2. 

Octavo. Colaboración con la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a 

Víctimas. 

La Secretaría de Seguridad del Estado y la persona titular de la Agencia de 

Administración Penitenciaria del Estado deberán colaborar en todo lo necesario 

con la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas del Estado, en la forma y 

términos previstos en la Ley de Víctimas del Estado.  

En el entendido de que los plazos señalados en los puntos recomendatorios 

empezarán a computarse a partir del día siguiente de la aceptación de la presente 

recomendación.  

Tanto la Secretaría de Seguridad del Estado, como la Agencia de 

Administración Penitenciaria deberán designar, en el oficio de aceptación de la 

presente resolución, a la persona del servicio público que fungirá como enlace con 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, para dar 

seguimiento al cumplimiento de la Recomendación, en el entendido de que, en caso 

de ser sustituida, dicha situación deberá notificarse de manera oportuna a este 

Organismo.  
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De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, se 

hace saber a ambas autoridades que, recibida la presente Recomendación, dispone 

del plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su notificación, 

a fin de informar si se acepta o no la misma. 

Para tal efecto, deberá tener en cuenta el contenido de los siguientes documentos: 

• ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE 

SUSPENSIÓN DE LABORES PARA EL AÑO 2023 DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; y,  

• ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL CALENDARIO DE SUSPENSIÓN 

DE LABORES PARA EL AÑO 2023 DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

De los cuáles se advierte que se establecieron como días inhábiles del jueves 21 

de diciembre de 2023 al viernes 05 de enero de 2024, con motivo del segundo 

periodo vacacional, razón por la cual no correrán, ni vencerán los términos 

legales.107  

En caso de ser aceptada la Recomendación, dispondrán de un plazo de 10 días 

adicionales contados a partir del siguiente a que se haga del conocimiento de este 

organismo la aceptación, a fin de remitir las pruebas correspondientes sobre el 

cumplimiento de los puntos recomendatorios emitidos.  

 
107 Cfr. las siguientes ligas de internet:  

• chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.cedhnl.org.mx/bs/secciones/transpar
encia/legislacion/Otras-Normas-Aplicables/Acuerdo-CEDHNL-PR-11-2022-Dias-inhabiles.pdf 

• chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.cedhnl.org.mx/bs/secciones/transpar
encia/legislacion/Otras-Normas-Aplicables/Acuerdo-CEDHNL-PR-005-2023-Actualizacion-
calendario-de-suspension-de-labores-20230630.pdf 

(Consultadas el 13 de diciembre de 2023).  
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En caso de no ser aceptada o cumplida, se procederá en la forma y términos 

descritos en los incisos a), b), c) y d) del artículo 46 de la Ley mencionada en 

párrafos precedentes.  

Con la emisión de la presente recomendación se da por concluido el presente 

expediente, en atención a lo dispuesto en la fracción III del artículo 83 del 

Reglamento Interno de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 

Nuevo León.  

Lo anterior, con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la 

Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León y su 

Reglamento Interno.  

9. NOTIFICACIONES 

Notifíquese la presente Recomendación: 

• Por los conductos debidos a: 

o V1, en su calidad de promovente de la queja y víctima directa; así como a,  

o V2 y V3, en su carácter de víctimas indirectas.  

Quienes, en caso de no encontrarse de acuerdo con esta determinación, 

podrán interponer, dentro del plazo de 30 días naturales, contados a partir del 

día siguiente de su notificación, el recurso de impugnación, el cual podrá ser 

presentado directamente ante la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos108 o ante esta Comisión en su domicilio oficial,109 atento a lo 

 
108 Ubicada en Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, 
Ciudad de México, C.P. 10200, con teléfonos de contacto 555 681 8125 y 8007152000, así como en 
la página https://www.cndh.org.mx/. 

109 Ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 335 Norte, colonia Centro, en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, código postal 64000, entre las Calles de Albino Espinosa y M. M. de Llano. 

https://www.cndh.org.mx/
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establecido en los artículos 47, 55, 58, 59, 60 y 61 de la Ley de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León. 

• Mediante oficio:  

o Al Secretario de Seguridad del Estado de Nuevo León;  

o Al Comisario General de la Agencia de Administración Penitenciaria del 

Estado de Nuevo León; y,  

o A las personas titulares de los Centros de: 

▪ De Reinserción Social Femenil;  

▪ De Internamiento y Adaptación de Adolescentes Infractores; 

▪ De Reinserción Social 1 Norte; 

▪ De Reinserción Social 2 Norte; y, 

▪ De Reinserción Social 3 Oriente. 

Para los efectos señalado en el apartado 7.4.2. y séptimo punto 

recomendatorio. 

 
Dra. Olga Susana Méndez Arellano 

Presidenta de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos del Estado de Nuevo León 

 

 

 

L´ELlH/L´CRJ 

 



         

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO 1 
 
Recomendación 03VG/2023  
 
CONSULTABLE EN LA PÁGINA: 
 

 

https://www.cedhnl.org.mx/imagenes/publicacionesespeciales/estudio_mujeres_privadas_de_la_libertad.pdf  
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ANEXO 2 
 
Recomendación 03VG/2023  
 
CONSULTABLE EN LA PÁGINA: 
 

 

https://www.cedhnl.org.mx/imagenes/publicacionesespeciales/Diagnostico_CentroPrevencionReinsercionSocialTopoC
hicoAreaFemenina.pdf  
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ANEXO 3 
 
Recomendación 03VG/2023  
 
CONSULTABLE EN LA PÁGINA: 
 

 
https://www.cedhnl.org.mx/imagenes/publicacionesespeciales/CEDHNL_InformeEspecial_CentroPreventivoDeReinsercionSocial_
TopoChico.pdf  
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ANEXO 4 
 
Recomendación 03VG/2023  
 
CONSULTABLE EN LA PÁGINA: 
 

 
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2017.pdf  
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ANEXO 5 
 
Recomendación 03VG/2023  
 
CONSULTABLE EN LA PÁGINA: 
 
 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Informes/Especiales/InformeEspecial_20161125.pdf  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Informes/Especiales/InformeEspecial_20161125.pdf


 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





 

 


